
 

 

INFORME DE ANALISIS DEL SECTOR 
 

EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E, NIT. 891.200.528-8, entidad 

de derecho Público,  con categoría especial, descentralizada por servicios de orden 

Departamental, con personería jurídica, con patrimonio propio autonomía Administrativa, 

según su acto de creación  Ordenanza  No. 023 del 17 de diciembre de 2004, adscrita al sector 

Salud, regida en materia contractual  por las normas del Derecho Privado , y en especial por lo 

previsto por su Estatuto Interno de Contratación,  Acuerdo No. 00014 del 26 de septiembre de 

2019 y modificado mediante Acuerdo No. 026 del 13 de diciembre de 2019, Acuerdo No. 028 

del 30 de diciembre de 2019 y Acuerdo No. 009 del 22 de julio de 2020, y el Manual de 

Contratación, Resolución No. 2945 de 7 de noviembre de 2019, modificado mediante la 

Resolución No. 3427 de 31 de diciembre de 2019, Resolución No. 0986 de 4 de mayo de 2020 

y  Resolución No. 1574 del 23 de julio de 2020, las se cuales se encuentran vigente. 

INTRODUCCIÓN 

La función de compras de las Entidades Estatales, debe estar orientada a satisfacer las 

necesidades y tiene como objetivo principal maximizar los recursos públicos. En consecuencia, 

la elaboración de este estudio del sector le permitirá al HOSPITAL UNIVERSITARIO 

DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E, conocer puntualmente: (a) cuál es su necesidad y cómo 

puede satisfacerla; (b) cómo y quiénes pueden proveer los bienes, obras y servicio que necesita;  

(c) el contexto en el cual los posibles proveedores desarrollan su actividad de análisis necesario 

para conocer el sector de la actividad aseguradora . 

En concordancia con el Subsección 6, artículo, 2.2.1.1.1.6.1, “DEBER DE ANÁLISIS DE LAS 

ENTIDADES ESTATALES” , “Le corresponde a la Entidad hacer, durante la etapa de planeación, 

el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde 

la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de Riesgo. EL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E, dejará constancia de este 

análisis en los Documentos del Proceso.”  Que conforme a lo establecido en el artículo No. 20 

de Estatuto de Contratación que reza: “DEL DEBER DEL ANALISIS. – El Hospital Universitario 

Departamental de Nariño deberá adelantar durante la etapa de planeación, el análisis legal, 

comercial y financiero necesario para conocer el sector económico que ofrezca el bien, servicio 

u obra a contratar.  Este análisis que tendrá que hacer parte de los estudios y documentos 

previos, servirá de soporte en todos los procesos contractuales.” 

El análisis del sector le permite al HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO 

E.S.E, sustentar su decisión de realizar una contratación, la elección del  proponente y la formas 

de pago que se encuentran en el mercado y que se pactan dentro de las obligaciones del 

contrato, con ello se busca eficiencia, eficacia y la planeación contractual que hacen parte del 

principio de  economía previsto en el Acuerdo No.  0014 – Estatuto de Contratación del 26 de 



 

 

septiembre de 2019, modificado mediante Acuerdo No. 00026 del 13 de diciembre de 2019 

Acuerdo No. 028 del 30 diciembre de 2019, Acuerdo 009 del 22 de julio de 2020.  

El análisis del sector depende del objeto del contrato y de las condiciones de idoneidad y 

experiencia que llevan a contratar a la persona natural o jurídica que está en condiciones de 

desarrollar el objeto del Proceso de Contratación; en este contexto se tendrá en cuenta los 

siguientes criterios: factores determinantes: factor económico, técnico y regulatorio tomando 

la información de fuentes reales de entidades de orden   Nacional y/o Departamental y/o 

Municipal. 

1.-  ¿CUÁL ES LA NECESIDAD QUE TIENE LA ENTIDAD Y CÓMO PUEDE SATISFACERLA?  

El Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E., Brinda atención segura, de mediana 

y alta complejidad en salud, con calidad y humanización, promoviendo la investigación, la 

responsabilidad social y el cuidado del medio ambiente en beneficio de los usuarios y sus 

familias. La Constitución Política de Colombia, en su Artículo N° 2, establece que son fines 

esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 

efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, (Entre otros). 

Para asegurar el cumplimiento de estos fines esenciales, las Entidades del Estado poseen, 

bienes muebles e inmuebles que deben ser protegidos para preservar el patrimonio Estatal.  

Los bienes e intereses patrimoniales, se encuentran expuestos a una gran cantidad de riesgos, 

que, en el evento de realizarse, producirían un detrimento al patrimonio de la Entidad. 

Es obligación de las Entidades del Estado asegurar sus bienes e intereses patrimoniales. A 

través de la celebración de contratos de seguros, las entidades estatales buscan proteger su 

patrimonio contra la mayor cantidad de riesgos a los cuales se encuentra expuesto.  

Por otra parte, existen normas especiales que señalan la obligación de contratar determinados 

seguros, conforme a las disposiciones legales vigentes, el Hospital Universitario Departamental 

de Nariño E.S.E, requiere contratar una compañía  de seguros legalmente autorizada para 

funcionar en el País, el programa de seguros requeridos para la adecuada protección de los 

bienes, e intereses patrimoniales y extramatrimoniales así:  

DESCRIPCION TECNICA 

SEGURO DAÑOS MATERIALES COMBINADOS 

RAMO CATEGORIA AMPAROS VIGENCIA 

INCENDIO 

DINEROS 

DENTRO Y 

FUERA DE 

CAJA FUERTE 

INCENDIO Y/O RAYO 

01/07/2021 

A  

31/12/2021 

AMIT Y HMACC 

EXPLOSION SIN CALDERAS 

EXTENDED COVERAGE (OTROS AMAPAROS 

ADICION) 

DAÑOS POR AGUA 

DAÑOS POR ANEGACION 



 

 

GASTOS DE PRESERVACION DE LOS BIENES 

COBERTURA INCENDIO TODO RIESGO 

EDIFICIO 

INCENDIO Y/O RAYO 

AMIT Y HMACC 

EXPLOSION SIN CALDERAS 

EXTENDED COVERAGE (OTROS AMAPAROS 

ADICION) 

DAÑOS PO AGUA  

DAÑOS POR ANEGACION 

GASTOS DE PRESERVACION DE LOS BIENES 

INDICE VARIABLE  

COBERTURA INCENDIO TODO RIESGO 

INTERRUPCION DEL NEGOCIO 

COBERTURA LUCRO CESANTE INCENDIO 

SUELOS Y TERRENOS 

MAQUINARIA 

Y EQUIPO 

INCENDIO Y/O RAYO 

AMIT Y HMACC 

EXPLOSION SIN CALDERAS 

EXTENDED COVERAGE (OTROS AMAPAROS 

ADICION) 

DAÑOS PO AGUA  

DAÑOS POR ANEGACION 

GASTOS DE PRESERVACION DE LOS BIENES 

INDICE VARIABLE  

COBERTURA INCENDIO TODO RIESGO 

MUEBLES Y 

ENSERES 

INCENDIO Y/O RAYO 

AMIT Y HMACC 

EXPLOSION SIN CALDERAS 

EXTENDED COVERAGE (OTROS AMAPAROS 

ADICION) 

DAÑOS PO AGUA  

DAÑOS POR ANEGACION 

GASTOS DE PRESERVACION DE LOS BIENES 

COBERTURA INCENDIO TODO RIESGO 

MERCANCIA 

INCENDIO Y/O RAYO 

AMIT Y HMACC 

EXPLOSION SIN CALDERAS 

EXTENDED COVERAGE (OTROS AMAPAROS 

ADICION) 

DAÑOS PO AGUA  

DAÑOS POR ANEGACION 

GASTOS DE PRESERVACION DE LOS BIENES 



 

 

COBERTURA INCENDIO TODO RIESGO 

SUSTRACCION 

DINERO 

DENTRO Y 

FUERA DE LA 

CAJA FUERTE 

SUSTRACCION CON VIOLENCIA 

COBERTURA DE SUSTRACCION 

MAQUINARIA 

Y EQUIPO 

SUSTRACCION CON VIOLENCIA 

COBERTURA DE SUSTRACCION 

MUEBLES Y 

ENSERES 

SUSTRACCION CON VIOLENCIA 

COBERTURA DE SUSTRACCION 

MERCANCIA 
SUSTRACCION CON VIOLENCIA 

COBERTURA DE SUSTRACCION 

OTROS 

SUSTRACCION CON VIOLENCIA 

COBERTURA DE SUSTRACCION 

CLAUSULA CONTRA TODO RIESGO  

TERREMOTO 

(AMPARO 

INCENDIO) 

DINERO 

DENTRO Y 

FUERA DE LA 

CAJA FURTE COBERTURA DE TERREMOTO 

EDIFICIO COBERTURA DE TERREMOTO 

MAQUINARIA 

Y EQUIPO COBERTURA DE TERREMOTO 

MUEBLES Y 

ENSERES COBERTURA DE TERREMOTO 

MERCANCIA COBERTURA DE TERREMOTO 

ROTURA DE 

MAQUINARIA 

OTRAS 

PLANTAS Y 

EQUIPOS 

COBERTURA DE ROTURA DE MAQUINARIA 

LUCRO CESANTE ROTURA DE MAQUINARIA 

INDICE VARIABLE  

CORRIENTE DEBIL 

EQUIPOS DE 

PROCESAMI

ENTO 

ELECTRONIC

O DE DATOS 

AMIT Y HMACC 

HURTO CALIFICADO 

COBERTURA DE HURTO CORRIENTE DEBIL 

COBERTURA EQUIPO ELECTRONICO 

TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCION VOLCANICA 

EQUIPOS 

ELECTRONIC

OS DE 

MEDICINA 

AMIT Y HMACC 

HURTO CALIFICADO 

COBERTURA DE HURTO CORRIENTE DEBIL 

COBERTURA EQUIPO ELECTRONICO 

AMAPRO SOFTWARE 

TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCION VOLCANICA 

SEGURO AUTOMOVILES POLIZA COLECTIVA 

AUTOMOVILES 
AUTOMOVILE

S 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 01/07/2021 

A  

31/12/2021 

ASISTENCIA JURIDICA 

PERDIDA MENOR POR DAÑOS 



 

 

PERDIDA SEVERA POR HURTO 

PERDIDA MENOR POR HURTO 

PROTECCION PATRIMONIAL 

PERDIDA SEVERA POR DAÑOS 

GASTOS DE TRANSPORTE POR PERDIDA TOTAL 

TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCION VOLCANICA 

ASISTENCIA EN VIAJE 

ACCIDENTES PERSONALES 

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO VIAL 

 SEGURO MANEJO POLIZA GLOBAL SECTOR OFICIAL 

  
OBJETO DEL 

SEGURO 
AMPAROS 

01/07/2021 

A 

 31/12/2021 

 SEGURO MANEJO 

POLIZA GLOBAL 

SECTOR OFICIAL 

MANEJO 

COBERTURA DE MANEJO OFICIAL 

DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL 

PERSONAL DE FIRMA ESPECIALIZADA 

PERSONAL NO IDENTIFICADO 

EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE CNOTRATISTAS Y 

SUBCON 

CAJA MENOR 

POLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL 

NOMBRE POLIZA 
OBJETO DEL 

SEGURO 
AMPAROS VIGENCIA 

POLIZA 

RESPONSABILIDA

D CIVIL 

EXTRACONT

RACTUAL 

EXTRACONTRACTUAL- PREDIOS, LABORES Y 

OPERACIONES 

01/07/2021 

A 

 31/12/2021 

EXTRACONTRACTUAL- RESPONSABILIDAD CIVIL 

CRUZADA 

EXTRACONTRACTUAL- R.C. PATRONAL 

EXTRACONTRACTUAL - PARQUEADEROS 

EXTRACONTRACTUAL- BIENES BAJO CUIDADO, 

TENENCIA Y SUBLIMITE AGRAGADO ANUAL 

EXTRACONTRACTUAL - VEHICULOS PROPOIOS Y NO 

PROPIOS 

R.C. DIRECTORES Y ADMINISTRADORES 

R.C. DIRECTORES 

Y 

ADMINISTRADORE

S 

CATEGORIA  AMPAROS VIGENCIA 

SERVIDORES 

PUBLICOS 

ACTOS INCORRECTOS 

01/07/2021 

A 

 31/12/2021 

ACTOS QUE GENEREN JUICIOS DE 

RESPONSABILIDAD 

COBERTURA R.C. SERVIDORES PUBLICOS 

GASTOS JUDICIALES 

R.C. CLINICAS Y HOSPITALES  

CATEGORIA  AMPAROS VIGENCIA 



 

 

R.C. CLINICAS Y 

HOSPITALES  

R.C. 

CLINICAS Y 

HOSPITALES 

USO DE EQUIPOS DE DIAGNOSTICO Y TERAP 

01/07/2021 

A 

31/12/2021 

ERRORES U OMISIONES PROFESIONALES 

PAGO DE CAUSACIONES, FIANZAS Y COSTAS 

COBERTURA R.C. CLINICAS Y HOSPITALES 

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 

PREJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES 

GASTOS DE DEFENSA 

 

DESCRIPCION DE VEHICULOS 

No MARCA LINEA PLACA MODELO 

1 FORD ESCAPE OAK-297 2014 

2 RENAULT MEGANE II DYNAMITO OAK-184 2006 

3 NISSAN 4 X 2 OAK-296 2014 

4 IVECO DALY 3510 PANEL OAK-209 2008 

5 RENAULT MASTER OAK-309 2015 

6 RENAULT TRAFIC 2 OL MT OAK-307 2015 

7 TOYOTA LAND CRUISER AHK-486 2001 

8 AGRALE MA 8.5 TCA 4500 OAK-216 2008 

9 HINO FC9JBS OAK-334 2017 

10 TOYOTA HILUX 2X4 OAK-174 2006 

11 NISSAN NP300 FRONTIER OLO-248 2021 

 

INVENTARIO ACTIVOS FIJOS CORTE ABRIL DE 2021. 

CTA CONT. CLASIFICACIONES COSTO HISTORICO ADICIONES 
DEPRE.  

MENSUAL 

16050101 
TERRENOS URBANOS - 

HOSPITAL 
18,028,240,000.97 0.00 0.00 

16050102 
TERRENOS URBANOS - CASA 

ALBERGUE 
201,600,000.00 0.00 0.00 

16050201 
TERRENOS RURALES - PREDIO 

LA MACARENA 
131,824,000.00 0.00 0.00 

16050202 
TERRENOS RURALES - PREDIO 

LA MACARENA 
4,141,480,000.00 0.00 0.00 

16400101 
EDIFICACIONES Y CASAS - 

EDIFICIO 
142,449,790.00 0.00 245,180.36 

16401001 
CLINICAS Y HOSPITALES-

EDIFICO 
56,991,155,269.58 7,546,059,033.00 100,841,746.55 

16501001 
LINEAS Y CABLES DE 

TELECOMUNICACION - EDIFICIO 
83,080,000.00 0.00 692,333.35 

16550401 
MAQUINARIA INDUSTRIAL- 

MAQUINARIA 
4,228,128,410.14 0.00 33,548,683.01 



 

 

16551101 
HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS- 

MUEBLES Y ENSERES 
240,562,037.00 0.00 2,059,997.87 

16552601 
EQUIPO DE SEGURIDAD Y 

RESCATE - MUEBLES Y ENSERES 
37,088,858.97 0.00 111,912.70 

16600201 
EQUIPO MEDICO LABORATORIO 

-  
916,969,624.72 0.00 3,862,258.97 

16600202 
INSTRUMENTAL Y ACC. MEDICO 

QUIRURGICOS 
1,917,825,657.51 0.00 10,962,688.73 

16600301 EQUIPO MEDICO 13,388,301,153.49 0.00 67,453,201.13 

16600501 
EQUIPO MEDICO DE 

HOSPITALIZACION  
1,329,754.00 0.00 0.00 

16600503 
INSTRUM. ACCESORIOS 

CONSULTA EXTERNA  
149,654,478.00 0.00 834,838.08 

16600707 
EQUIPO MEDICO 

IMAGENOLOGIA 
13,330,138,127.00 1,876,756,862.00 67,015,090.71 

16600801 
EQUIPO DE APOYO 

TERAPEUTICO 
728,698,373.00 0.00 5,383,619.74 

16600803 
EQUIPO DE FISIOTERAPIA Y 

REHABILITACION 
2,333,788.00 0.00 0.00 

16650101 MUEBLES Y ENSERES 2,390,589,670.73 0.00 18,734,160.25 

16650201 
EQUIPOS Y MAQUINAS DE 

OFICINA 
430,000.00 0.00 2,833.27 

16700101 EQUIPO DE COMUNICACION 306,160,183.42 0.00 1,890,982.84 

16700201 EQUIPO DE COMPUTACION 2,617,162,961.92 0.00 31,168,030.76 

16750201 
EQUIPOS DE TRANSPORTE 

TERRESTRE 
872,946,800.00 0.00 7,593,978.40 

16800201 
MAQ. Y EQ. DE RESTAURANTE Y 

CAFÉTE 
134,241,547.00 0.00 1,309,972.88 

TOTALES  120,982,390,485.45 9,422,815,895.00 353,711,509.60 

 

Los  seguros  a   contratar  comprenden  los  grupos  abajo  relacionados,   cuyas  pólizas   deben   

contener   las condiciones,  coberturas, cláusulas y términos exigidos como OBLIGATORIOS: 

VIGENCIA DESDE:  01/07/2021 

VIGENCIA HASTA:  31/12/2021 

1. DAÑOS MATERIALES  COMBINADOS 

Incluye los siguientes ramos: 



 

 

1.1. RAMOS  DE  INCENDIO  TODO RIESGO,  TERREMOTO,  ERUPCIÓN  VOLCANICA, DAÑOS   

POR AGUA, (INUNDACIÓN - ANEGACION) SUSTRACION, CORRIENTE DEBIL, ROTURA DE 

MAQUINARÍA. 

OBJETO  DEL SEGURO: Amparar  las  pérdidas o daños  materiales que sufran los bienes de 

propiedad  del HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, bajo su 

responsabilidad, tenencia y/o control, y en general los recibidos a cualquier título y/o por los 

que tenga algún interés asegurable. 

BIENES ASEGURADOS: CONTENIDOS y EDIFICIOS 

COBERTURAS 

Todo Riesgo: Se otorga amparo bajo la modalidad de todo riesgo para las pérdidas y/o daños 

materiales que sufran  los bienes amparados y que queden  cubiertos dentro de las  pólizas 

todo riesgo  y de cobertura completa al 100%. 

Amparos:  Dentro de la póliza multiriesgos para los bienes a asegurar por parte del HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE  NARIÑO se  debe tener  en cuenta  que quedan  

cubiertos los daños que sufran los bienes del asegurado como consecuencia de los siguientes 

eventos: 

Incendio cobertura completa: Incendio y/o rayo, calor y el humo  producido  por estos eventos, 

explosión, daños a calderas y otros aparatos generadores de vapor,  maremoto marejada  y 

tsunami,  huracán, vientos fuertes,  granizo,  caída   de  aeronaves  o  sus  partes,  impacto  de  

vehículos  terrestre,  daños  por  agua provenientes  del  interior de los  edificios, anegación  

daños  provenientes del  exterior de  la   edificación, terremoto,  temblor  erupción  volcánica  

con  cubrimiento  del  100%,  asonada,   motín,  conmoción  civil  o popular y huelga hasta  el 

100%  del  valor asegurado del  bien afectado,  actos mal intencionados de terceros del 100 % 

del valor asegurado del  predio afectado. 

Cobertura de Bienes refrigerados. 

COBERTURAS AUTOMATICAS 

Movilización de bienes para su  uso  y/o actividad. Los oferentes deben contemplar que se 

debe extender a amparar los bienes asegurados, cuando  sean  movilizados para su  uso y/o 

actividad  a  otros predios del asegurado  o de terceros  y mientras  permanezcan  en los  

mismos,  bajo  los  mismos amparos  de la  futura póliza. (Excluye tránsito) 

Cobertura automática para nuevas propiedades y bienes. 

Cobertura para embarcaciones, aeronaves, maquinaria y equipo en depósito, reposo, 

inmovilizados y/o para remate. 



 

 

Ampliación aviso de siniestro, con término de noventa (90) días.  El  Oferente debe contemplar  

la extensión del término de aviso de la ocurrencia del siniestro,  por parte del asegurado,  dentro 

de los noventa (90) días siguientes a  la fecha en que lo haya conocido o debido conocer. 

Anticipo  de  indemnizaciones. Hasta el 50 %. La   compañía,  a   petición  escrita  del  asegurado  

previa demostración de la ocurrencia y la cuantía de la pérdida. 

Cláusula de 72 horas para los eventos de la naturaleza. 

Los oferentes deben contemplar bajo esta condición, para el caso de pérdidas a consecuencia  

de terremoto, temblor  erupción, volcánica y demás eventos de la  naturaleza, que si  varios de 

estos fenómenos ocurren dentro de cualquier período de 72 horas consecutivas, se tendrán 

como un solo siniestro y las pérdidas  o daños que se causen deberán estar comprendidos, en 

una sola reclamación, sin exceder del total de la suma asegurada. 

SUBLIMITES: 

Actos de autoridad. Cubre los daños o pérdidas materiales de los bienes asegurados, causados 

directamente por  la  acción de  la autoridad  legalmente  constituida,  ejercida  con el fin  de 

disminuir  o aminorar  las consecuencias de cualquiera de los riesgos amparados por esta 

póliza. 

Nota:  Aplica  para  todos  los  sublimites  en  gastos,  cubrirán  a   un  100% de  los  valores  

debidamente demostrados. 

Gastos para la  extinción del siniestro. De conformidad  con lo señalado en el  Artículo 1074 

del Código de Comercio, la Compañía otorga bajo este amparo, el cubrimiento de los gastos 

efectuados por el asegurado para  la   extinción  del  siniestro.  Si    existiesen  otros  seguros  

sobre  la  misma  propiedad,  la   compañía aseguradora será responsable únicamente por la 

proporción que le corresponda,  en relación con tales otros seguros, sobre cualquier gasto 

efectuado en razón de esta condición. No se considera como gasto efectuado para la extinción 

de un incendio la colaboración personal  prestada por el asegurado,  ni la de sus empleados y 

obreros. 

Gastos para la  preservación de bienes. Se ampara bajo la presente cobertura, los gastos en 

que incurra el asegurado para realizar reemplazos temporales y/o provisionales o 

reacondicionamientos y/o reparación de los bienes  asegurados afectados por siniestro, así 

como la ejecución de obras o construcciones provisionales o transitorias, siempre y cuando 

estos gastos sean requeridos para la preservación y/o conservación de los bienes asegurados 

con el fin de establecer y continuar con igual eficiencia, como sea posible, las operaciones del 

giro normal  de las actividades del asegurado que sean afectados directamente por un evento 

amparado. 



 

 

Gastos  para  Remoción  de  escombros  y  Gastos  de  demolición.  Mediante  este  amparo  la  

compañía indemnizará,  los gastos  demostrados por  remoción  de escombros,  

desmantelamiento,  demolición  o de apuntalamiento  de los  bienes  asegurados,  que  hayan 

sido  dañados  o destruidos  por  la  ocurrencia  de cualquiera de los riesgos amparados, 

incluyendo los gastos de limpieza y recuperación de materiales, con ocasión de un siniestro. 

Pago de Honorarios Profesionales. Se otorga cobertura para amparar los honorarios de 

arquitectos, interventores, ingenieros, técnicos, consultores u otros profesionales,  que sean 

razonablemente necesarios, así como los gastos de viaje y estadía que se requieran para la  

planificación, reconstrucción o reparación de los bienes asegurados, a condición de que sea 

consecuencia de un siniestro cubierto por la póliza. Se incluye bajo GASTOS ADICIONALES. 

Gastos para reproducción de documentos. Mediante esta cobertura se amparan los gastos 

demostrados en que incurra  el asegurado,  para  la reproducción o reemplazo de la  

información  contenida  en documentos, manuscritos, planos, así como la  reposición de 

archivos propios del  negocio,  que sean afectados por  la ocurrencia de un evento  amparado  

por la póliza; esta cobertura se extiende a  los gastos de la trascripción y/o reconstrucción, 

incluyendo honorarios y demás gastos a que haya lugar. 

Cobertura de Rotura Accidental de Vidrios, SIN APLICACIÓN  DE DEDUCIBLE. 

Cobertura  de vidrios,  SIN APLICACIÓN  DE  DEDUCIBLE  para  los  primeros  $100.000.000,  

en eventos de Actos Mal Intencionados  de Terceros Asonada, Motín,  Conmoción Civil  o 

Popular y Huelga (Incluido Terrorismo y sabotaje). 

Equipos  de reemplazo  temporal.   El   Oferente  debe  contemplar  en  su  propuesta,  la  

extensión  del  amparo para los equipos que sean instalados  temporalmente  en reemplazo 

de los asegurados inicialmente bajo la póliza, mientras que dure el período de 

reacondicionamiento,  revisión,  mantenimiento y fines similares. Así mismo, se cubren 

automáticamente los nuevos equipos que sean instalados para reponer o reemplazar los 

asegurados bajo la póliza, desde el momento en que sean recibidos por el asegurado. 

Extensión  de la cobertura a  hurto simple y hurto calificado para equipos móviles  y portátiles.  

Bajo esta condición la cobertura  de la futura  póliza se extiende a amparar las pérdidas,  como 

consecuencia de hurto y/o  hurto  calificado,  que  afecten  los  equipos  móviles  y/o  portátiles,  

mientras  se  encuentren  o sean transportados dentro del  territorio nacional  y en el exterior. 

Extensión de la  cobertura de daños  materiales para equipos móviles y portátiles.  Bajo esta 

condición  la cobertura de la futura póliza se extiende a amparar los daños materiales que 

sufran los equipos móviles y/o portátiles   cubiertos   bajo  la  póliza,   mientras   se  encuentren   

o  sean  transportados  dentro  del  territorio nacional y en el exterior. 

Terrenos sublimitado para predios edificados. 



 

 

Gastos extraordinarios.  Bajo esta condición la cobertura de la póliza se extiende a amparar los 

gastos extras por arrendamientos de bienes,  equipos,  instalaciones y edificios en que incurra 

el  asegurado, adicionales y en exceso  a sus costos normales de operación, con el único fin de 

poder continuar con igual eficiencia, como sea  posible, las operaciones  del giro normal  de 

sus actividades que se vean afectadas directamente por un evento  amparado bajo  este 

seguro. 

Traslado temporal  de bienes y/o  equipos.  Las partes  móviles de edificios y/o  equipos  y los  

demás bienes amparados  que sean trasladados temporalmente  a otro  sitio  dentro  o fuera  

de los  predios  del  asegurado para reparación, limpieza, renovación, acondicionamiento, 

revisión,  mantenimiento o fines similares, deben ampararse por la póliza mientras que estén 

en montaje o desmontaje y durante el tiempo que permanezcan en otros sitios  en el territorio 

de la  República de Colombia,  a  partir de la fecha en que se inicie el traslado. (Excluye transito). 

MERCANCIAS. 

Cobertura de refrigerados para medicamentos. 

CLAUSULAS DEL CONTRATO DE SEGUROS. 

Cláusula de diferencias contractuales: Las diferencias que se susciten entre la  compañía y el 

asegurado con relación  a  los siniestros que afecten la  póliza y en las cuales  no exista un 

acuerdo, serán sometidas a  la decisión de peritos o expertos. 

Conocimiento del riesgo: Mediante la presente cláusula, los oferentes aceptan que El  

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO,  les  ha brindado la oportunidad para 

realizar la inspección de los bienes y riesgos  con  el fin de determinar a que están sujetos los 

mismos y el patrimonio del Asegurado, razón por la cual se  deja  constancia del  conocimiento 

y  aceptación  de los  hechos,  circunstancias y,  en general, condiciones de los mismos. 

Definición de bienes: La Compañía debe aceptar el título,  nombre, denominación o 

nomenclatura con que el asegurado identifica o describe los bienes asegurados en sus 

registros o libros de comercio o contabilidad. 

Designación  de ajustadores de seguros: La  Compañía acepta que en caso de designación de 

ajustador de seguros,  la   misma  deberá  efectuarse  de  común  acuerdo  entre  la  

aseguradora  y  el   asegurado,  de conformidad con la siguiente condición:  La Aseguradora 

presentará para cada reclamo,  relación de diez (10) ajustadores y el asegurado elegirá de la 

misma, el ajustador que considere conveniente. 

Errores, omisiones e inexactitudes: El  tomador está obligado a declarar sinceramente los 

hechos  y circunstancias  que determinen  el estado del  riesgo.  La   inexactitud  sobre  hechos 

o  circunstancias que, conocidas  por la  compañía,  la  hubieren retraído de celebrar el contrato 

o inducido a estipular condiciones más onerosas, produce la nulidad relativa del seguro. Sin 



 

 

embargo, si se  incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables al  tomador  o al 

asegurado,  el contrato no será nulo ni habrá lugar  a la  aplicación del inciso tercero del artículo 

1058 del Código de Comercio sobre reducción porcentual de la  prestación asegurada. En este 

caso se deberá pagar la prima adecuada al verdadero estado del riesgo. 

Labores y  materiales, con término de aviso de noventa (90) días: La Compañía debe autorizar 

al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del  riesgo,  que juzgue necesarias  para  

el  funcionamiento de la Entidad. cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y 

materialmente, los riesgos conocidos y aceptados  por la compañía, el asegurado estará 

obligado a avisar de ellas por escrito a la compañía dentro de los  noventa  (90)  días comunes 

contados a   partir  de la finalización de estas  modificaciones, sí  éstos constituyen agravación 

de los riesgos. 

Modificaciones a favor  del asegurado: Los cambios o modificaciones a  las condiciones de la 

futura póliza, serán   acordados   mutuamente   entre   la   compañía  y   el   asegurado.   El   

certificado,   documento   o comunicaciones  que se  expidan  para  formalizarlos  debe ser 

firmado,  en  señal  de aceptación,  por  el representante  legal  del  asegurado o funcionario  

autorizado,  prevaleciendo  sobre  las condiciones  de la póliza. No obstante si  durante la 

vigencia de la  póliza se  presentan modificaciones en las condiciones del seguro, legalmente 

aprobadas que representen un beneficio a favor del asegurado, tales modificaciones se 

consideran automáticamente incorporadas. 

No aplicación de demérito por uso y/o mejora tecnológica por incendio. 

No aplicación de demérito por uso y/o mejora tecnológica,  para riesgos de equipo electrónico,  

para bienes con edad hasta cinco (5) años. 

La aseguradora acepta no aplicar demérito por uso y/o mejora tecnológica,  o cualquier otro 

concepto, en la liquidación  de las indemnizaciones de los  siniestros que afecten las  

coberturas  de equipo electrónico;  para los bienes con edad hasta cinco (5) años. 

No aplicación de infra seguro 

Siempre y  cuando  la  diferencia  entre  el  valor  asegurado y el  valor  asegurable no sea  

supere  el  10%. Aplicación de un solo deducible en caso de siniestro que afecte varios amparos 

y/o intereses. 

Cláusula de aplicación  de condiciones  particulares:  Queda expresamente  acordado y 

convenido,  que  la Compañía acepta las  condiciones básicas técnicas establecidas en este 

anexo en los términos señalados en el mismo,  por lo tanto, en caso de existir discrepancia 

ente los ofrecimientos contenidos en la  propuesta técnica básica, frente  a  los  textos  de los  

ejemplares  de las  pólizas,  certificados,  anexos  o cualquier otro documento; prevalecerá la 

información  y condiciones básicas técnicas establecidas en las especificaciones técnicas. 



 

 

Revocación  de la póliza, con término de noventa (90) días y para AMIT y HAMCC 10 días:  El  

Oferente debe contemplar bajo esta cláusula, que la póliza podrá ser revocada unilateralmente 

por la  compañía, mediante noticia escrita  enviada  al asegurado,  a su  última dirección 

registrada,  con no menos de noventa  (90)  días y para AMIT Y HAMCC  diez (10) días, de 

antelación, contados a  partir de la fecha del envió. El  asegurado en cualquier momento, según 

lo previsto en el Código de Comercio. 

PAGO  DE  INDEMNIZACION:  Los  oferentes deben  contemplar en caso de siniestro, que el 

asegurado  se reserva  el  derecho  de solicitar a  la   Compañía  de Seguros  el  pago de  la  

indemnización,  mediante  la reparación y/o reposición del  bien o bienes afectados,  o 

mediante giro a los contratistas y/o proveedores de servicios o suministro de éstos u otros 

similares con los cuales El  HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL  DE  NARIÑO decida  

reemplazarlos,  y  la  Compañía,  a   petición  escrita  de  la   Entidad Asegurada, efectuará  el  

pago de  la  indemnización,  hasta  el  monto  de su  responsabilidad,  bajo  estas condiciones. 

Primera Opción de Compra del Salvamento por el Asegurado. Si  en caso de pérdida o daño, el  

asegurado quisiera conservar el bien asegurado, tendrá la   primera opción de compra, caso 

en el  cual, la aseguradora efectuará un peritazgo del mismo e informará el valor del avalúo. 

La aseguradora se obliga a comunicar por escrito al asegurado en toda  oportunidad  a que 

haya lugar a la aplicación de esta cláusula,  concediéndole a éste un plazo de treinta (30) días 

para que le informe  si  hará uso de tal opción o no. Si  no se  llega  a un acuerdo entre  el 

asegurado y la compañía por la  compra del  salvamento,  la compañía quedará en libertad de 

disponer de él a su entera voluntad. 

Restitución automática de la suma asegurada, Excepto para AMIT Y HAMCC.  Bajo esta 

cláusula, el oferente debe contemplar que no obstante que la suma asegurada se  reduce 

desde el  momento del siniestro en el importe de  la  indemnización  pagada por  la  Compañía,  

la  misma se  entenderá  restablecida,  desde  el momento en que la Aseguradora efectúe el 

pago de la indemnización, en el importe correspondiente.  Dicho restablecimiento dará derecho 

a la Compañía al cobro de una prima proporcional  por el resto de la vigencia de la póliza, 

calculada a prorrata.  Esta condición no aplica para AMIT Y HAMCC. 

Subrogación.  El    oferente  debe  contemplar  bajo  esta  condición,  el  otorgamiento  de  las   

siguientes condiciones: 

Al  indemnizar un siniestro la  Compañía  se  subroga, por  ministerio  de la  Ley y hasta 

concurrencia  de su importe, en los derechos del Asegurado contra las  personas  responsables 

del siniestro,  no obstante,  la Compañía renuncia expresamente a ejercer sus derechos de 

subrogación contra: 

1. Cualquier persona o Entidad que sea un Asegurado bajo la póliza. 

2. Cualquier filial, subsidiaria u operadora del asegurado. 

 



 

 

1.2. TODO RIESGO EQUIPOS 

OBJETO  DEL SEGURO:   Este amparo cubre a  los equipos eléctricos y electrónicos todos los 

daños o pérdidas materiales que sufran de forma  accidental, súbita o imprevista durante su 

operación que haga necesaria su reparación o reposición debido a corto circuitos, arco voltaico 

sobre-voltaje, fenómenos electromagnéticos y electrostáticos,  errores  de diseño,  defectos  del  

material,  errores  de ensamblaje,  montaje o  reparación, sustracción con o sin violencia 

incluidos los equipos móviles y además las coberturas otorgadas en el amparo de incendio 

antes mencionado. 

BIENES ASEGURADOS: EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS. 

1.3.   SUSTRACCIÓN  TODO  RIESGO    

Equipos  de Ambulancias  que,  por  sus  características,  salen  de las instalaciones del 

HOSPITAL para trabajo de campo. 

Ver cuadro de valores asegurados.  

AMPARO BÁSICO 

- Sustracción todo riesgo para equipos ambulancias 

- Movilización. 

AMPAROS ADICIONALES 

- Terremoto, temblor y/o erupción volcánica. 

-  Asonada, motín conmoción civil o popular y huelga  

- AMIT y  HMACC 

1.4. ROTURA DE MAQUINARIA: 

OBJETO  DEL SEGURO:   Bajo este amparo  se  cubre  las pérdidas o daños materiales directos 

que sufre  la maquinaria  o equipos originados por un hecho súbito e imprevisto  amparado 

bajo esta póliza y no exduido en el contrato incluido  impericia, descuido, sabotaje individual  

del personal del asegurado o de extraños y defectos de mano de obra o montajes incorrectos 

que hagan necesario la reparación  o reemplazo de los bienes  asegurados  o    parte  de  ellos,   

a   fin   de  dejarlos  en  condiciones   de  operaciones   similares inmediatamente antes de 

ocurrir el siniestro. 

BIENES ASEGURADOS: Según  la relación de anexo rotura de maquinaria del estudio previo. 

Ver cuadro de valores asegurados. 

 

 



 

 

TABLA DE DEMERITO POR USO 

Edad del Equipo Porcentaje Depreciación 

Hasta 5 años 0% 

Mayor a 5 años  y hasta 6 años                      5% 

Mayor a 6 años  y hasta 7 años                                            10% 

Mayor a 7 años y hasta 8 años                                            15% 

Mayor a 8 años y hasta 9 años                         20% 

Mayor a 9 años  y hasta  10 años                         30% 

10 años en adelante                          40% 

 

2.     AMPAROS  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Póliza  de Responsabilidad  Civil  Extracontractual  Labores,  Predios y Operaciones 

OBJETO DEL SEGURO 

Responsabilidad  civil  extracontractual:  Debe cubrir los perjuicios derivados de daños a  los 

bienes  y lesiones personales a terceros en el  desarrollo normal de las actividades inherentes 

a la  Entidad asegurada como la posesión,  mantenimiento,  uso u ocupación  de bienes 

inmuebles  pertenecientes a  la  Entidad,  labores y operaciones  del asegurado  o sus 

representantes  en las  actividades  de la  Entidad,  lesiones  corporales  o daños causados por 

avisos o vallas de propaganda, perjuicios materiales causados a terceros imputables al 

asegurado,  por  daños  materiales.  Este amparo  tiene  como objeto  el  resarcimiento de la  

víctima  o  sus causahabientes. 

ACTIVIDAD DEL ASEGURADO 

HOSPITAL UNIVERSITARIO  DEPARTAMENTAL   DE NARIÑO:  Tiene autonomía para  la 

administración  de los asuntos departamentales y la  planificación y promoción  del desarrollo  

económico  y  social dentro de su territorio en los  términos establecidos  por la Constitución.  

El  del  HOSPITAL  UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO  ejerce funciones 

administrativas,  de coordinación,  de complementariedad  de la acción departamental y de 

prestación de los servicios de salud que determinen la Constitución y las Leyes. 

JURISDICCIÓN 

El contrato de seguro  se regirá por las Leyes de la República de Colombia 



 

 

VALOR ASEGURADO: Ver cuadro de valores asegurados. 

COBERTURAS BÁSICAS 

Básica   (Predios,  labores  y  operaciones.  Incluyendo  incendio  y  explosión).   La   Compañía  

se  obliga  a indemnizar, sujeto  a  los términos y condiciones establecidas tanto en las 

condiciones generales como a las particulares  de la  póliza, los perjuicios patrimoniales y extra  

patrimoniales que  cause  el asegurado con motivo de la responsabilidad  civil extracontractual 

en que incurra de acuerdo con  la  Ley colombiana, por hechos imputables  al  asegurado,  que 

causen  la  muerte,  lesión  o menoscabo  en la  salud  de las personas (daños  personales) y/o 

el deterioro o destrucción  de bienes  {daños materiales y perjuicios económicos, incluyendo 

lucro cesante y daño moral,  como consecuencia directa de tales daños personales y/o daños 

materiales. 

Gastos de defensa en proceso penal y civil: La Compañía responderá por la suma  asegurada, 

en los costos del proceso que el tercero damnificado o sus  causahabientes promuevan en su 

contra o la del  asegurado,  con las salvedades siguientes: 

Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente señalada en las exclusiones de la 

póliza. 

Si el  asegurado afronta el proceso contra orden expresa de la compañía, y si  la condena por 

los perjuicios ocasionados  a   la víctima  excede  la  suma  que  delimita  la  responsabilidad  

de  la  Compañía,  ésta  sólo responderá por los gastos del proceso en proporción  a  la  cuota 

que le corresponda  en la indemnización. SUBLIMITE. 20 MILLONES EVENTO/ 200 MILLONES 

VIGENCIA. 

Amparo automático para nuevos predios y operaciones,  con aviso de treinta (30) días.  El  

oferente debe contemplar la  extensión  de la  cobertura automática  del  seguro,  en los  

mismos términos y  limitaciones establecidos en esta póliza, para amparar la  responsabilidad 

extracontractual por nuevas operaciones y/o el uso, posesión y demás actividades 

desarrolladas en nuevos predios que adquiera el  asegurado o sobre los cuales obtenga el 

dominio o control. 

Gastos médicos Sin aplicación de deducible.  Los oferentes deben contemplar para la  

propuesta de este amparo, que indemnizarán  hasta el  límite establecido en la póliza y dentro 

de los términos y con sujeción a las  condiciones  de este  seguro,  los gastos  razonables que  

se  causen  dentro de los  cincuenta (so) días calendario siguientes a la fecha del evento, por 

concepto de primeros auxilios inmediatos, servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de 

hospital, de enfermeras y medicamentos, como consecuencia de las  lesiones corporales 

producidas a terceros en desarrollo de las actividades del HOSPITAL UNIVERSITARIO 

DEPARTAMENTAL DE NARIÑO. 



 

 

Personal de seguridad y vigilancia (R.C. Decreto 356/94). En exceso  de las pólizas de la 

empresa de vigilancia. 

R.C Cruzada entre Contratistas. El  oferente debe contemplar la extensión de la cobertura para 

aplicar a la responsabilidad civil entre contratistas, dentro del desarrollo  de actividades labores 

y operaciones para el HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, siempre y 

cuando la  responsabilidad sea o pueda ser imputable a la misma. Sublimite $ 200.000.000. 

R.C por la vigilancia de los predios del Asegurado  por medio de personal del Asegurado 

incluyendo errores de puntería y perros guardianes. $ 200.000.000 

Uso de armas de fuego por parte de vigilantes de firmas especializadas (Errores de puntería).  

En exceso de las garantías constituidas por los contratistas.  $ 200.000.000 

R.C. avisos y vallas publicitarias dentro o fuera de predios. $200.000.000 

R.C. para bienes bajo cuidado, tenencia y control. Sublimintado $ 200.000.000, se ampararan 

los daños y/o perjuicios que se cause a terceros, con los bienes de propiedad de terceros por 

los cuales el asegurado debe responder por disposición de la Ley, que se encuentren bajo la 

custodia, tenencia y control en los predios descritos en la póliza se excluye el hurto en 

cualquiera de sus formas y daño de dichos bienes.  

R.C. para parqueaderos, daños y hurto de vehículos en parqueaderos y predios del  asegurado.  

Sublimitado en $100.000.000.oo. queda entendido y convenido que la cobertura de la 

presente póliza se extiende a amparar los eventos que ocurran en los parqueaderos de 

propiedad o sobre los cuales ejerza tenencia y/o control el asegurado, siempre y cuando se 

encuentren debidamente cerrados, vigilados y exista registro y control de entrada y salida de 

vehículos incluyendo el choque entre vehículos y daños de los mismos. Se excluye el hurto de 

vehículos, accesorios, contenidos y carga, vehículos de funcionarios, contratistas del asegurado 

y de todo aquel que pague por hacer uso del servicio de parqueadero.  

R.C. Patronal en exceso de la seguridad social. Sublimitado en $100.000.000.00. Opera en 

exceso de las prestaciones legales, cualquier otro seguro obligatorio que haya sido contratado 

o debido contratar para tal fin y de acuerdo con lo establecido en el Art.216 del código 

sustantivo de trabajo. Se excluyen todas las enfermedades profesionales, endémicas o 

epidémicas, accidentes de trabajo provocados deliberadamente o por culpa grave del 

empleado, incumpliendo de las obligaciones de tipo laboral, ya sea contractuales, 

convencionales, o legales, daños materiales a bienes de propiedad de los empleados.  

R.C. por  actividades  deportivas,  sociales  y  culturales   dentro   o  fuera   de  predios. 

Sublimitado en  $100.000.000.oo 

Productos y trabajos terminados. 



 

 

Propietarios, arrendatarios y poseedores. 

Responsabilidad  Civil  Cruzada (Esta  cobertura opera en exceso del  valor indemnizado por las 

pólizas  de los contratistas y/o subcontratistas). 

Restaurantes, casinos, campos deportivos y cafeterías.  

Cobertura de lucro cesante para los terceros afectados. 

Responsabilidad Civil Contractual. 

R.C. por la  participación del Asegurado en ferias y exposiciones nacionales. Sublimitado en$ 

100.000.000.oo 

CLAUSULAS  DEL CONTRATO 

Actos de empleados temporales, transitorios 

Ampliación del aviso del siniestro, con término de noventa (90) días. Se extiende el término de 

aviso de la ocurrencia del  siniestro,  por parte del Asegurado,  dentro de los noventa  (90)  días 

siguientes a  la fecha  en que lo haya conocido o debido conocer. 

Gastos de defensa. 

Cláusula de aplicación de condiciones particulares 

Queda expresamente  acordado  y  convenido,  que  la  Compañía  acepta  las condiciones  

básicas técnicas establecidas en los términos señalados el presente anexo, por lo tanto,  en 

caso de existir discrepancia ente los ofrecimientos contenidos en la  propuesta técnica básica, 

frente a los  textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro 

documento; prevalecerá la información  y condiciones básicas técnicas establecidas. 

Conocimiento del riesgo 

Mediante la presente cláusula, los oferentes aceptan que el HOSPITAL UNIVERSITARIO 

DEPARTAMENTAL DE NARIÑO,  les  ha brindado  la  oportunidad para realizar la  inspección de 

los  bienes y  riesgos  a  que están sujetos los mismos y el  patrimonio del Asegurado, razón 

por la cual se deja constancia del conocimiento y aceptación de los hechos, circunstancias y, 

en general, condiciones de los mismos. 

Indemnización por clara evidencia sin que exista previo fallo judicial 

Mediante este amparo, el oferente debe contemplar que en caso de siniestro la Compañía 

indemnizará los daños  causados  por  el  asegurado a  un tercero sin  que exista previo fallo 

judicial,  siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den lugar a considerar 



 

 

la responsabilidad o culpa del asegurado,  una vez se presente ante las autoridades denuncia, 

querella de acuerdo al proceso. 

Modificaciones a favor del asegurado. 

Los oferentes deben aceptar que los cambios o modificaciones a las  condiciones de la futura 

póliza, serán acordados mutuamente entre la Compañía y el asegurado.  El  certificado, 

documento o comunicaciones que se  expidan para formalizarlos deben ser firmados, en señal 

de aceptación, por un representante legal del asegurado  o funcionario autorizado,  

prevaleciendo  sobre  las condiciones  de esta póliza.  No obstante  si durante la  vigencia de la  

póliza se  presentan  modificaciones  en las condiciones  del  seguro,  legalmente aprobadas 

que representen un beneficio a favor del asegurado, tales modificaciones se consideran 

automáticamente incorporadas. 

Restablecimiento automático del  límite  indemnizado  por  pago de siniestro,  hasta una  (1)  

vez el  límite asegurado contratado. Mediante la presente cláusula la Compañía acepta 

expresamente, que en el caso  de presentarse  una  pérdida   amparada  por  la   futura  póliza,  

la   cuantía  de  tal  pérdida  se   considerará inmediatamente  restablecida  desde el momento 

de ocurrencia  del  siniestro.  El  restablecimiento ofrecido por esta condición dará derecho a 

la Compañía al cobro de la prima correspondiente al  monto restablecido, desde la fecha de la  

pérdida  hasta el vencimiento de la póliza, expedición de cuyo certificado  de seguro realizará 

una vez efectuado el pago de la indemnización. 

Revocación  de la póliza, con término de noventa (90) días.  El  Oferente debe contemplar  bajo 

esta cláusula, que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por  la  Compañía,  mediante 

noticia  escrita enviada al Asegurado, a su  última  dirección registrada,  con no menos de 

noventa  (90)  días, de antelación,  contados a partir de la fecha del envió. 

Selección  de  profesionales  para  la  Defensa.  El   oferente  debe  contemplar  que  la  selección  

de  los profesionales encargados de la defensa corresponderá  al  HOSPITAL UNIVERSITARIO 

DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, o los funcionarios  que éste designe, quienes para su 

aprobación  presentarán a la  Compañía la propuesta correspondiente. La Compañía podrá, 

previo acuerdo con El  HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO,   asumir la  

defensa de cualquier  litigio o procedimiento legal a  nombre del Asegurado, a través de 

abogados elegidos por éste. 

Variaciones  del  riesgo,  con  término  de  reporte  de  noventa  (90)  días.  La  Compañía  debe  

autorizar  al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del  riesgo, que juzgue 

necesarias para el funcionamiento del HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE 

NARIÑO.  Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente, los riesgos 

conocidos y aceptados por la Compañía, el asegurado estará obligado a avisar de ellas por 

escrito a la Compañía dentro de los noventa (90) días comunes contados a partir del  inicio de 

estas modificaciones, si éstos constituyen agravación de los riesgos. 



 

 

3.     RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS:  

OBJETO  DELSEGURO: 

Amparar los perjuicios o detrimentos patrimoniales causados por el HOSPITAL UNIVERSITARIO 

DEPARTAMENTAL DE NARIÑO como consecuencia de decisiones de gestión incorrectas, en el 

ejercicio de las funciones  propias  del cargo  asegurado  pero  no dolosas,  adoptadas y/o 

ejecutadas o inejecutadas  por  los Servidores  Públicos  y/o  funcionarios  con  regímenes  de  

responsabilidad   similares  a  los  de  los  Servidores Públicos, cuyos cargos se relacionan  en 

el presente  Pliego  de Condiciones. 

Asumir  los  gastos  de  defensa  (honorarios  profesionales  de  abogados  defensores  y  

cauciones  judiciales) según  los límites  por etapas  procesales establecidos en este 

documento,  en todo tipo de procesos, incluidos los  penales  siempre  que  se  trate  de  delitos   

no  dolosos;  civiles;  administrativos;  iniciados  por  entes  de control  {Procuraduría,  

Contraloría o similares) o;  por  cualquier  organismo oficial,  en  los que  se discuta  la 

responsabilidad  correspondiente  a los cargos asegurados. 

Cobertura  MODALIDAD CLAIMS MADE  

INFORMACIÓN  GENERAL 

VALOR ASEGURADO: Ver cuadro de valores. (Tabla No.1) 

Relación  cargos: 

•      GERENTE  

•      SUBGERENTES 2 

•      TESORERA  

•      JEFE OFICINAJURIDICA  

•      MIEMBROS JUNTA  DIRECTIVA  6 

 

TOTAL CARGOS:   11 CARGOS 

Los cargos a  asegurar dentro  de la póliza en mención son  los siguientes:  

COBERTURAS BÁSICAS,  LÍMITES ASEGURADOS Y EXCLUSIONES 

Perjuicios  o  detrimentos  patrimoniales.,  límite  Asegurado,  combinado   con  gastos  de 

defensa  ampara  los perjuicios   o  detrimentos   patrimoniales   causados  por   HOSPITAL   

UNIVERSITARIO   DEPARTAMENTAL   DE NARIÑO,  como   consecuencia  de  decisiones   de  

gestiones  incorrectas  pero   no  dolosas,  adoptadas  y/o ejecutadas  o inejecutadas  por  los 

Servidores  Públicos y/o  funcionaras  con regímenes  de  responsabilidad similares a los de 

los  servidores  públicos,  cuyos cargos sean relacionados  por la  Entidad. 



 

 

Gastos de defensa. Mediante esta cobertura se amparan los gastos de defensa, (honorarios 

profesionales de abogados  defensores y cauciones judiciales)  según los  límites  por  etapas  

procesales  establecidos  en este documento,  en todo tipo de  procesos,  incluidos  los  penales  

siempre  que  se  trate  de delitos  no  dolosos; civiles; administrativos iniciados  por entes 

externos de control {Procuraduría, Contraloría o similares) o; por cualquier  organismo  oficial,  

en  los  que  se   discuta   la   responsabilidad   correspondientes  de  los  cargos asegurados.  

SUBUMITE: $ 20.000.000  EVENTO  VIGENCIA $200.000.000. 

EXCLUSIONES 

Los  oferentes  deberán  presentar su  oferta,  contemplando como  máximo la  aplicación de 

las  siguientes exclusiones  las  cuales corresponden a las únicas  que se aceptan y por lo tanto,  

la  inclusión de condiciones que limiten y/o condicionen la cobertura y/o alcance del seguro, 

da lugar a  la no evaluación y rechazo de la propuesta. 

De conformidad con lo anterior, las exclusiones abajo señaladas corresponden a  las únicas 

aplicables  en la oferta  del seguro y la póliza  que se expida; quedando expresamente señalado 

y acordado que la Compañía acepta que las exclusiones contenidas o indicadas en el ejemplar 

de las condiciones generales de la póliza u otro documento que se emita en aplicación a la 

misma se entenderán como no escritas. 

a. Exclusión de pagos y gratificaciones 

Se  excluyen reclamaciones tendientes a  obtener el pago o devolución  de ninguna suma, 

remuneración  o dadiva otorgada, pagada o entregada por los funcionarios asegurados a  

terceros, cuando dicho pago sea considerado indebido, improcedente o ilegal, así como 

cualquier tipo de ventajas, beneficios o retribuciones otorgadas a favor de los funcionarios 

asegurados con cargo de la Entidad Tomadora que sea contrario a  las disposiciones legales 

que rigen la actividad de la Entidad Tomadora. 

b. Exclusión de riesgos nucleares 

No se  ampara ninguna  reclamación  de responsabilidad  por  pérdida,  daño,  gasto o  similar,  

ocasionado directa o indirectamente por las  siguientes causas, y sin  importar  su  relación con 

cualquier otra causa o evento que contribuya directamente o de cualquier otra forma a la  

pérdida: reacción nuclear o radiación, o contaminación radioactiva (sin importar como haya 

sido originada), incluyendo pero sin limitarse al incendio directo o indirectamente por una 

reacción nuclear o radiación, o contaminación radioactiva. 

c. Exclusión de daños materiales/ lesiones personales 

No se ampara ninguna reclamación de responsabilidad por daños materiales causados por los 

funcionarios asegurados  o la Entidad a propiedades de terceros ni por lesiones personales y/o 

muerte causada a terceros sin  importar  si la misma ha sido o no causada por los funcionarios 



 

 

asegurados;  cuyos riesgos son propios de aseguramiento bajo seguro de responsabilidad civil 

extracontractual. 

d. Exclusión de pérdidas provenientes directa o indirectamente de lavado de dinero 

Se  excluye cualquier responsabilidad legal derivada directa o indirectamente de o como 

resultado de o en conexión con cualquier acto o actos  (o supuesto acto o actos) de lavado de 

dinero o cualquier acto o actos (o supuesto acto o actos)  los cuales  forman  parte de y/o 

constituyen un delito o delitos bajo cualquier legislación   de  lavado  de  dinero  ( o  cualquier  

disposición  y/o  normas  o  regulaciones  establecidas  por cualquier Cuerpo Regulador o 

Autoridad). 

Lavado de dinero significa: 

(i)  El encubrimiento, o disfraz, o conversión, o transferencia, o traslado de la Propiedad 

Delictiva, (inclusive encubriendo  o  disfrazando  su   naturaleza,  fuente,  ubicación,  disposición,  

movimiento  o  propiedad  o cualquier derecho relacionado con ella); o (ii)  El  tomar parte en o 

favorecer en cualquier forma relacionada con un arreglo que es conocido o sospechoso para 

facilitar (por cualquier medio)  la adquisición,  retención, uso o control de la propiedad obtenida  

por recursos ilícitos por o en nombre de otra persona; o (iii)  La adquisición,  uso o posesión de 

la   Propiedad  obtenida  por  recursos  ilícitos;  o (iv.)  Cualquier  acto  que constituya una 

tentativa, conspiración o incitación para cometer cualquier acto o actos mencionados en los 

numerales anteriores (i), (ii) o (iií);o(iv) Cualquier acto que constituya ayudar, incitar, asesorar 

o facilitar  la comisión de cualquier acto o actos mencionados en los numerales anteriores (i), 

(ii)  o (iií)." 

e.  Exclusión  de Responsabilidad  Civil  Profesional.  Esta cobertura  no se  extiende  para 

amparar ninguna reclamación que tenga su  causa,  sea  consecuencia  de,  o de cualquier 

forma  esté relacionada directa  o indirectamente con la  prestación de un servicio de carácter 

profesional, de manera independiente a  sus funciones de gestión o administración. 

f. Exclusión de reclamos por eventos generados a consecuencia  de riesgos asegurables bajo 

los seguros de daños. Queda acordado que la Aseguradora no será responsable por las 

reclamaciones que se efectúen en contra de los funcionarios que desempeñan los cargos 

asegurados, como consecuencia de las  pérdidas  o daños que sufran los bienes asegurables 

de la  Entidad y cuyos riesgos son objeto de aseguramiento bajo seguros de daños. 

g. Exclusión de pérdidas o daños por depreciación,  pérdida de inversiones, resultado de 

fluctuaciones en los mercados financieros, otorgamiento de créditos y recuperación de cartera:  

(a) Basada en, surgida de, directa o indirectamente resultante de, o como consecuencia de, o 

de cualquier manera relacionada con, cualquier negocio, tanto real como supuesto, y de 

cualquier naturaleza, cuyo objetivo sea el de afectar el precio de,  o negociar,  las  acciones  

y/o  obligaciones  de cualquier  compañía,  o de cualquier  producto  alimenticio,  o materia 



 

 

prima, o mercadería o divisa o cualquier  instrumento negociable, a  menos  que dicho negocio 

se hubiera llevado a  cabo de acuerdo con las Leyes, reglas y reglamentos aplicables al  mismo; 

(b)  Basada en, surgida  de,  directa  o   indirectamente  resultante  de,  como  consecuencia 

de,  o  de  cualquier  manera relacionada   con,    cualquier    alegato   de   que   cualquier   

Asegurado   que   se    hubiese   beneficiado inoportunamente  negociando  valores   bursátiles  

como   consecuencia  de  información   de  la   que  no dispusieran  otros vendedores  y  

compradores  de dichos  valores;  (c)  Formulada  por,  o por  cuenta  de, cualquier cliente de la 

Entidad Tomadora o de los Asegurados como consecuencia de la inversión en, gestión de, o 

consejos  relacionados con, cualquier patrimonio, fundación, fidecomiso o propiedad; (d) 

Surgida única y exclusivamente de la depreciación o pérdida sufrida por cualquier inversión 

cuando dicha depreciación o pérdida sea el  resultado de cualquier fluctuación de cualquier 

mercado financiero, de valores, mercaderías o cualesquiera otros  mercados cuando tal 

fluctuación esté fuera del control o influencia de los Asegurados.  (e) Surgida única y 

exclusivamente del hecho de que los valores o mercaderías o inversiones no produzcan los 

resultados representados o esperados. 

h.  Exclusión de multas o sanciones  penales  o administrativas impuestas a  la  Entidad 

tomadora o a  los funcionarios asegurados, contribuciones políticas y donaciones. 

Queda acordado  y  convenido  que  esta  cobertura  no se  extiende  para  amparar  ninguna  

reclamación proveniente  de  o   que  contribuya  de  alguna  manera  al  reconocimiento  por  

parte  de  los funcionarios asegurados  de  donaciones  o   contribuciones  políticas  o  de  

cualquier   otra  naturaleza  que  no  sean contempladas por la Ley. 

Quedan excluidas  igualmente  las  sanciones  penales  o administrativas  impuestas  a  la  

Entidad  o  a   los funcionarios asegurados. 

l.  Exclusión de avales o garantías personales otorgadas por los funcionarios asegurado 

Sujeto a  los demás términos y condiciones de esta póliza, queda acordado y convenido que 

esta cobertura no se extiende para amparar ninguna reclamación efectuada en contra de los 

funcionarios asegurados como consecuencia de avales  o garantías  ofrecidas a   título  

personal y que no correspondan a  las  actuaciones propias de su cargo. 

J.  Exclusión por investigaciones laborales 

No tiene cobertura el perjuicio patrimonial que sufra la entidad que provenga de procesos 

laborales, en ocasión de acción u omisión del funcionario. 

No obstante,  los términos  de las exclusiones  antes indicadas,  queda  expresamente  

acordado y expresado que esta póliza  ampara los  costos y gastos de defensa,  según los  

limites por etapas  procesales establecidos en este documento, en todo tipo  de procesos, 

incluyendo los penales siempre que se trate de delitos no dolosos; civiles;  administrativos 



 

 

iniciados por entes de control  (Procuraduría, Contraloría o similares)  o;  por cualquier 

organismo oficial; que se  deriven o en los que se discuta alguna responsabilidad real o 

presunta relacionada directa o indirectamente con las funciones de gestión o administración 

de los cargos asegurados por cualquiera de los eventos indicados en los literales, b. d. e. f. g.  

h. i.,   descritos anteriormente 

NOTA:  En  el  caso de que el Oferente  presente  exclusiones adicionales  y/o  bajo términos  

diferentes  a  los antes indicados, la propuesta será rechazada. 

SUBLÍMITES 

La  propuesta debe contemplar el ofrecimiento de sublimites de honorarios profesionales de 

abogados, los cuales deben operar exclusivamente bajo la modalidad Persona/ Proceso: 

Procesos de Investigaciones Preliminares. Según tipo de proceso: 

Definición para Procesos Fiscales.  Ley 610 de 2000.  La investigación preliminar para este 

tipo de procesos es la fase de instrucción comprendida  entre la iniciación de una investigación 

de oficio, por solicitud de las entidades vigiladas, o por denuncias o quejas presentadas por 

cualquier persona u organización ciudadana, hasta antes de abrirse formalmente el proceso 

(Articulo 39). 

Definición  para  Procesos  Disciplinarios.  Ley  734 de  2002  (Código  Único Disciplinario)  La   

investigación preliminar para este tipo de procesos es la  fase de instrucción iniciada en caso 

de duda sobre la procedencia de la   investigación  disciplinaria,  cuyo objeto es  verificar  la  

ocurrencia  de la  conducta,  determinar si  es constitutiva de falta disciplinaria o si  se  ha 

actuado al amparo de una causal de exclusión de la responsabilidad. (Artículo 150) 

Definición para Procesos Penales. 

Sistema Acusatorio (Ley 906 de 2004). Toda la etapa de instrucción adelantada por la Fiscalía 

de acuerdo con el procedimiento establecido para el sistema  penal  acusatorio  hasta  antes 

del  auto de formulación  de imputación (art. 286 y s.s.) 

Definición  para  Procesos ante otros Organismos.  Toda la  etapa  de investigación  preliminar  

adelantada contra un servidor público y/o funcionario con responsabilidades similares, 

adelantada por un organismo oficial, antes de que exista decisión de vinculación definitiva a  

un proceso. 

Definición para  Procesos Civiles.  De acuerdo con la  Ley 678 de 2001. Todas las actuaciones 

tendientes a definir la procedencia de la acción de repetición o llamamiento en garantía con 

fines de repetición,  iniciada por el  Comité de Conciliaciones de la respectiva entidad en arreglo 

a lo establecido por el Artículo 4 de la Ley 678 de 2001, reglamentaria del artículo 90 de la 

C.N. 



 

 

Sistema de cobertura.  El  sistema  bajo el  cual  operará la futura póliza, es por notificación de 

investigaciones y/o  procesos  durante  la  vigencia comunicados en tal  período a  la  

aseguradora y derivados de hechos ocurridos desde  el período de retroactividad otorgado para 

la primera vigencia. 

Nota: No se acepta la inclusión de textos de sistema de cobertura o relacionados con el  mismo, 

entre otros, cláusula de limitación de descubrimiento. 

CLAUSULAS  Y CONDICIONES 

Periodo de retroactividad, desde el  3  de enero de 2008. Se cubren hechos ocurridos desde la  

fecha de los periodos de retroactividad otorgados y notificados durante la vigencia de esta 

póliza, que no hayan sido conocidos por el HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL  DE  

NARIÑO, antes de la fecha de iniciación de la futura póliza. 

Pago anticipado de gastos de defensa. Anticipado para todo tipo de procesos dentro del 

término previsto en el Artículo 1080 del  Código de Comercio, excepto en Procesos Penales 

que opera por reembolso. 

De todas formas, que expresamente acordado y convenido, que la aseguradora para el pago 

de los gastos de defensa,  no exigirá firma  o tramite de pagaré,  carta de instrucciones de 

diligenciamiento de pagaré o cualquier  otro  documento  o garantía,  excepto  en los  casos  

de  procesos  penales  que  son  objeto  de reembolso,  mientras  se  define  en La instancia  

procesal  correspondiente  que  el   imputado  no  obro dolosamente. 

Amparo automático  para  funcionarios  pasados,  presentes  y futuros.  Queda  expresamente  

acordado  que bajo la futura póliza se amparan los funcionarios que desempeñan los cargos 

asegurados, señalados en el formulario  de solicitud y los que en el futuro llegaren a ocupar los 

cargos amparados, los cuales se cubren en forma automática, sin que se requiera aviso de tal  

modificación; así mismo se amparan los funcionarios que hayan ocupado los cargos  durante 

el periodo de retroactividad aplicable a esta póliza. 

Amparo a  la responsabilidad  de los funcionarios asegurados que se transmita por  muerte, 

incapacidad, inhabilitación o insolvencia 

Aplicación de disposiciones del Código de Comercio.  Las reglas aplicables a  los seguros en 

general y los principios, normas y reglas aplicables  a  los seguros de daños y Responsabilidad 

Civil serán aplicables, salvo disposición en contrario, al seguro objeto de esta contratación. 

Revocación unilateral, con término de noventa {90) días. La aseguradora podrá revocar 

unilateralmente este seguro, mediante noticia  escrita  a la  Entidad Tomadora, expresada con 

una antelación no inferior a  noventa (90) días. Así mismo, en el caso de que la aseguradora 

decida no otorgar renovación o prórroga del contrato de seguro, deberá dar aviso de ello a la 

Entidad Tomadora, con la misma antelación. 



 

 

Extensión  de cobertura, con término de 12 meses, con cobro adicional de la prima anual 

ofrecida para este proceso con aviso  de treinta {30) días.  Bajo  esta cláusula,  queda 

expresamente  acordado que la cobertura del seguro  se  extiende  por  el  período  de  12 

meses,  bajo  las  mismas condiciones  pactadas  dentro  del presente proceso de contratación, 

para  amparar las  reclamaciones que se formulen  con posterioridad al vencimiento  de la  

vigencia  de la póliza,  exclusivamente  respecto  de actos  incorrectos y eventos  cubiertos bajo 

la misma y ocurridos durante la referida vigencia. Esta condición opera en el caso de que la 

póliza sea cancelada o no renovada y/o prorrogada  por la  aseguradora e  igualmente en caso 

de cancelación o no continuidad por decisión de la Entidad tomadora. 

No aplicación de tarifa de colegios de abogados u otro criterio,  para limitar y/o aceptar  la 

propuesta de los honorarios de abogados, presentada por El   HOSPITAL UNIVERSITARIO 

DEPARTAMENTAL DE  NARIÑO, o los funcionarios que  ésta  designe, sujeto a  que el  valor  de 

los  mismos  no superen  los  límites  asegurados otorgados. 

Libre escogencia de abogado para la defensa.  Mediante esta condición,  queda expresamente 

acordado que la selección de los profesionales encargados de la defensa corresponderá  

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE  NARIÑO los funcionarios que ésta designe,  

quienes para su aprobación presentarán a la  Compañía la propuesta correspondiente.  La 

Compañía  podrá,  previa solicitud y de común acuerdo con  El Asegurado, asumir la defensa 

de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de abogados 

elegidos por  éste. 

Aceptación  de gastos judiciales y/o  costos de defensa,  dentro de los  cinco (5)  días hábiles.  

Mediante esta condición, queda expresamente acordado que la Aseguradora se pronunciará 

sobre la cobertura o no de las reclamaciones y sobre la cotización de honorarios del abogado,  

gastos judiciales y/o costos de defensa, en la brevedad posible y máximo dentro de los cinco 

(5) días hábiles  siguientes al recibo de la documentación que acredite los mismos.  En caso 

contrario se entenderán aceptados los honorarios de abogado, de conformidad con la(s) 

cotización(es) presentada(s) por la Entidad Asegurada. 

Designación  de ajustadores de seguros: La  Compañía acepta que en caso de designación de 

ajustador, la misma deberá efectuarse de común acuerdo entre la aseguradora y el asegurado, 

de conformidad  con las siguientes  condiciones:  - La  Aseguradora presentará  para cada 

reclamo  una terna  de ajustadores y el asegurado  elegirá  de  la   misma,  el   ajustador  que  

considere  conveniente.   -De  todas  formas  queda expresamente  convenido y aceptado,  que 

las condiciones  relacionadas con el término  para la  "Aceptación de gastos judiciales y/o 

costos de defensa", aplica a  partir  del recibo de la documentación que acredite los mismos, 

ya sea por la  Aseguradora o el ajustador. 

Cláusula de aplicación  de condiciones  particulares.  Queda expresamente  acordado y 

convenido,  que  la Compañía acepta las condiciones básicas  técnicas establecidas en este 

anexo,  en los términos señalados en el  mismo,  por lo tanto, en caso de existir discrepancia 



 

 

ente los ofrecimientos contenidos en la propuesta técnica  básica, frente a  los  textos de los  

ejemplares de las pólizas, certificados,  anexos o cualquier otro documento; prevalecerá la 

información y condiciones básicas técnicas establecidas. 

4.     POLIZAS GLOBAL DE MANEJO: 

OBJETO  DEL SEGURO: Amparar los riesgos que impliquen  menoscabo de los fondos o bienes 

del HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL  DE  NARIÑO, causados  por acciones y 

omisiones de sus  servidores,  que incurran en delitos contra la administración pública o en 

alcances por incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, incluyendo el costo 

de la rendición de cuentas en caso de abandono del cargo  o fallecimiento del empleado. 

PLANTA  DE CARGOS 

846 EMPLEADOS 

LÍMITE  ASEGURADO: Ver cuadro valores.  Evento vigencia. 

COBERTURAS 

Delitos contra la administración pública.  

Cajas Menores 

Extensión  de cobertura  para empleados  de firmas  especializadas y otros al 50%  del  valor 

asegurado.  Bajo esta condición  la cobertura  de la futura  póliza se extiende  a amparar a 

todas  aquellas personas naturales que presten servicios en los establecimientos del 

asegurado bajo cualquier  título o contrato, incluidos los empleados de firmas especializadas,  

los empleados de contratistas independientes, los cuales deben cumplir con las  normas que 

los regulan y con las garantías exigidas por la Ley.  Esta cobertura queda sujeta a que las 

operaciones que realicen tales personas estén bajo el  control del  HOSPITAL  UNIVERSITARIO 

DEPARTAMENTAL DE NARIÑO. 

Extensión de cobertura para empleados ocasionales, temporales y transitorios al 50% del valor 

asegurado. Bajo esta condición  la  cobertura de la futura póliza  se extiende a  amparar a  los 

trabajadores ocasionales, temporales o transitorios y a quienes sin serlo, realicen prácticas o 

investigaciones en sus dependencias. 

NOTA: Las extensiones de cobertura generan cobro de prima.  

Gastos de Reconstrucción de cuentas 

Gastos de Rendición de cuentas Juicios con responsabilidad fiscal 



 

 

Pérdidas de Empleados no identificados. Sublimita al 50%.(COBRO DE PRIMA ADICIONAL) El 

Oferente debe contemplar  para este seguro,  que en caso  de ocurrencia  de cualquier pérdida,  

en la  que  el  HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO,   no pudiera determinar 

específicamente al  empleado  o los empleados responsables, la Compañía  reconocerá la 

indemnización correspondiente, siempre y cuando las circunstancias que dieron lugar al 

evento,  permitan considerar que en la ocurrencia del mismo intervinieron uno o varios 

empleados  del HOSPITAL  UNIVERSITARIO  DEPARTAMENTAL   DE NARIÑO,  a  cualquier título 

(autor  intelectual,  material  o cómplice).  Queda entendido que la  responsabilidad de la 

Compañía, respecto de tales pérdidas, no excederá en ningún caso del monto asegurado 

estipulado en la póliza. 

Amparo automático de nuevos cargos. El  oferente debe contemplar bajo esta cláusula que 

otorga amparo automático bajo la póliza a todo nuevo cargo creado por El  HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO durante la vigencia de la misma, para  lo  cual 

la Administración  podrá dar aviso de la  creación  del cargo dentro de los 30 días siguientes a 

la misma. 

Ampliación  aviso de siniestro,  con término de noventa {90) días. Se  extiende  el término  de 

aviso de la ocurrencia del  siniestro,  por parte del Asegurado,  dentro de los noventa  (90)  días 

siguientes a  la fecha en que lo  haya  conocido  o debido  conocer Anticipo de indemnizaciones.  

Límite del  50%.  La  Compañía,  a petición  escrita  del  Asegurado,  anticipará  pagos parciales  

del valor del  reclamo,  con base en el valor de la estimación preliminar de la  pérdida, aceptada 

por el  ajustador, para adelantar la  reparación, reposición o reemplazo de los  bienes  

asegurados.  En  caso  de que el  anticipo  o suma  de anticipos  que la  Compañía adelante  al  

Asegurado  llegare  a  exceder  la  suma  total  indemnizable  a  que  tenga  derecho,  éste  se 

compromete a devolver inmediatamente el exceso pagado. 

Cláusula de aplicación  de condiciones  particulares.  Queda expresamente acordado y 

convenido,  que  la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas establecidas en este 

anexo,  en los términos señalados en el mismo,  por lo tanto, en caso de existir discrepancia 

ente los ofrecimientos contenidos en la propuesta técnica  básica, frente a  los  textos de los 

ejemplares de las  pólizas, certificados, anexos o cualquier  otro documento; prevalecerá la 

información y condiciones básicas técnicas establecidas. 

Cláusula de condición de compensación.  La  Aseguradora  no podrá a su  arbitrio aplicar en la 

liquidación de valor  de las  indemnizaciones de los  reclamos que afecten esta  póliza, sumas 

de dinero  que la  Entidad asegurada  adeude al (los)  empleado(s)  involucrado  (s)  en  las 

acciones,  omisiones y/o delitos contra  la administración   pública,  que  dan  lugar  al   

siniestro,  a   menos    que  exista  fallo  judicial   debidamente ejecutoriado que así lo determine. 

Definición  de trabajador  o  empleado.  El  oferente  debe aceptar  bajo  la presente  cláusula, 

que el término "trabajador empleado" donde quiera que se utilice en la póliza  significará: 



 

 

- La  persona natural que dentro del desempeño del cargo asegurado, presta su servicio 

al HOSPITAL UNIVERSITARIO  DEPARTAMENTAL  DE  NARIÑO,  vinculada  a  éste  

mediante contrato  de trabajo, orden de trabajo o mediante nombramiento por decreto 

o resolución. 

- Los asesores y consultores que desarrollan funciones en El   HOSPITAL UNIVERSITARIO 

DEPARTAMENTAL DE NARIÑO. 

- Contratistas contratados bajo modalidad la Prestación de Servicios Profesionales. 

- Personas enviadas por compañías especializadas para desarrollar trabajos propios de 

las mismas en las en sedes, oficinas o predios del asegurado y bajo su supervisión y 

control del asegurado. 

- Cualquier persona o compañía empleada por el asegurado para prestar servicios de 

procesamiento de datos, de cheques  u otro récord de contabilidad del asegurado. 

Todas los anteriores se consideran empleados siempre que se encuentren bajo la supervisión 

y control del asegurado mientras estén prestando dichos servicios e incluye los primeros treinta 

(30) días siguientes a la dejación del cargo o a la terminación de sus servicios, según sea el 

caso. 

Designación de ajustadores.  La Compañía acepta la designación de los ajustadores,  de común 

acuerdo entre la aseguradora y el asegurado, de conformidad con las siguientes condiciones: 

La Aseguradora  presentará con su oferta el listado de los ajustadores autorizados y el 

asegurado elegirá del mismo, para cada siniestro, el ajustador que considere conveniente. 

En el caso de presentarse modificaciones de ajustadores,  la aseguradora deberá notificar al 

asegurado las mismas, en caso  contrario  la   Compañía  no  podrá  argumentar  la   no  

aceptación  del  ajustador  por  la modificación del listado. 

Modificación  a   cargos.  La   Compañía  ampara  bajo  esta  cláusula en forma  automática 

todo  cambio  de denominación   o  modificaciones  que  sufran   los  mismos,  los  cuales  sean  

realizados   por  el      HOSPITAL  UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE  NARIÑO, durante la 

vigencia de la póliza, sin que éste se obligue a reportarle tales cambios y/o modificaciones. 

Modificaciones  a favor del  asegurado.  Los cambios  o modificaciones  a  las  condiciones  de  

la futura  póliza, serán   acordados   mutuamente   entre   la   Compañía  y   el    Asegurado.   El     

certificado,   documento   o comunicaciones  que se  expidan  para formalizarlos deben ser 

firmados,  en señal  de aceptación,  por un representante  legal  del  Asegurado o funcionario  

autorizado,  prevaleciendo sobre las  condiciones de esta póliza. No obstante si  durante la  

vigencia de la  póliza se presentan modificaciones en  las condiciones del seguro, legalmente 

aprobadas que representen un beneficio a favor del Asegurado, tales modificaciones se 

consideran automáticamente incorporadas. 

No aplicación  de deducible  para cajas menores 



 

 

Indemnización Fallo de Responsabilidad  Fiscal. 

Restablecimiento  automático  del  límite  asegurado por  pago de siniestro,  hasta  UNA  (1)  

vez el  límite indemnizado contratado con el  respectivo  cobro  de prima.  Mediante  la  presente 

cláusula  la Compañía acepta  expresamente,  que en el caso de  presentarse  una pérdida 

amparada por la futura  póliza, la  cuantía de tal  pérdida se considerará inmediatamente 

restablecida desde  el momento de ocurrencia del siniestro.  El restablecimiento  ofrecido   por  

esta  condición  dará  derecho  a   la   Compañía   al  cobro  de  la   prima correspondiente al  

monto restablecido,  desde la  fecha   de la  pérdida  hasta  el vencimiento de la  póliza, 

expedición de cuyo certificado de seguro realizará una vez efectuado el pago de la 

indemnización. 

Revocación  de la póliza, con término de noventa (90} días.  El  Oferente debe contemplar  bajo 

esta cláusula, que  la  póliza  podrá  ser  revocada unilateralmente por  la  compañía,  mediante 

noticia  escrita  enviada al asegurado,  a su  última  dirección registrada,  con  no menos de 

noventa  (90)  días, de antelación,  contados a partir  de  la  fecha  del  envió.  El   asegurado  

en  cualquier  momento,  según  lo  previsto en el  Código  de Comercio. 

5.    AUTOMOVILES Y MOTOCICLETAS (TODO  RIESGO) 

OBJETO  DEL SEGURO: Amparar  los  darlos  y/o pérdidas  que  sufran  los  vehículos  de 

propiedad  o  por los que   sea   legalmente   responsable   EL HOSPITAL UNIVERSITARIO  

DEPARTAMENTAL DE NARIÑ O,  o  aquellos daños a  bienes o lesiones o muerte a terceros que 

causen. 

Por lo tanto,  en el seguro de automóviles  todo riesgo debe contar con las  coberturas  de 

responsabilidad civil extracontractual tanto de  la protección en daños ocasionados a  bienes 

de terceros y de lesiones o muerte  de  personas, las  coberturas  a   los  vehículos  asegurados  

como  son  la  pérdida  total  por  hurto, pérdida  parcial  por  hurto,  pérdida   total  daños,   

pérdida  parcial   por  darlos,  pérdida  por   temblor, terremoto   y   erupción   volcánica,  

protección   patrimonial,  asistencia  en  proceso tanto  civil  y  penal, asistencia  en viajes,  

gastos  por pérdidas totales.  Relación de vehículos detallada  con valores  FASECOLDA e 

información de asegurados y beneficiarios. 

No VEHICULO MARCA LINEA PLACA MODELO E.E CODIGO 

FASECOLDA 

VALOR 

ASEGURADO 

1 PICKUP 

DOBLE 

CABINA                                    

TOYOTA HILUX 2X4 OAK-174 2006 2400 09021015 $25.900.000 

2 AUTOMOVI

L 

CAMIONET

A 

RENAULT RENAULT 

MEGANE II 

DYNAMIQUE 

OAK184   2006 2000 08002111 $14.300.000 



 

 

MT 2000CC 

6AB CT 

3 PAS   TOYOTA TOYOTA 

BURBUJA [LC 

80] 

AUTANA 

[FZJ80] 

AT 4500CC 

OHK486 2001 4500 09006044 $33.800.000 

4 BUS AGRALE                    AGRALE MA 8.5 

TCA [3900] 

MT 4300CC TD 

4X2 [INT] 

OAK216 2008 4300 10403001 $51.700.000 

5 CAMIONET

A             

IVECO                    IVECO DAILY 

IVECO DAILY 

4912 PANEL 

MT 2800CC 

4X2 

OAK209 2008 2800 10212002 $23.700.000 

6 CAMPERO                    FORD FORD ESCAPE 

[3] SE TP 

2000CC 4X4 

OAK297 2014 1999 03008052 $54.900.000 

7 PICKUP 

DOBLE 

CABINA                   

NISSAN NISSAN NP 300 

FRONTIER [1] 

2.4L MT 

2400CC 4X2 

OAK296 2014 2389 06421050 $40.000.000 

8 PAS                                           

CAMIONET

A 

RENAULT              

TRAFIC                

RENAULT 

TRAFIC 

2.0L MT 

2000CC TD AA 

OAK307 2015 1995 08007013    $45.000.000 

9 PAS                               RENAULT              

MASTER   

RENAULT 

MASTER [3] 

2.3L MT 

2300CC TD 

4X2 2AA 

OAK309 2015 2300 08007015 $64.400.000 

10 BUSETA                         HINO HINO FC9J 

[BUSETON 

LWB] MT 

5100CC TD 

4X2 [URB] 

OAK334    2017 5123 03703020 $156.800.00

0 

11 PICKUP NISSAN NP300 

FRONTIER 

OLO-248 2021 2488 06420052 $106.100.00

0 

TOTAL $616.600.00

0 

 

 



 

 

LÍMITES DE RESPONSABILIDAD  CIVIL EXTRACONTRACTUALPOR VEHICULO: 

Daños a Bienes  de Terceros                             $ 400.000.000 

Muerte  o Lesiones  a una persona                $  400.000.000 

Muerte  o Lesiones  a  dos o más  Personas   $  800.000.000 

 

Actos de autoridad.  La  póliza cubre  los daños o pérdidas  materiales de los vehículos  

asegurados, causados directamente  por  la  acción  de  la  autoridad  legalmente  constituida,  

ejercida  con  el  fin   de  disminuir  o aminorar las consecuencias  de cualquiera de los riesgos 

amparados  por esta  póliza  amparo  patrimonial 

Asistencia  en Viaje.  Para todos los vehículos. 

Asistencia Jurídica  en proceso  penal, civil  y/o Administrativo. 

Gastos  de transporte por  pérdidas totales,  $50.000  diarios y hasta por 60 días, esta  

condición  no aplica  para motos y vehículos pesados. 

Pérdida  Parcial  o Total por Hurto  o Hurto  Calificado 

Pérdida  Parcial  o total por Daños 

Responsabilidad  Civil  Extracontractual  incluido  perjuicios patrimoniales y extra  

patrimoniales al 100% Terremoto, Temblor y/o  Erupción Volcánica 

Vehículo de Reemplazo 

AMPARO  AUTOMATICO 

Amparo automático  de diez (10) días,  para vehículos usados,  dentro de los  cuales se  debe  

realizar la inspección técnica. 

Amparo automático para accesorios y equipos especiales.  Hasta el diez por ciento (10%)  del 

valor asegurado y término de sesenta (60) días para aviso,  para todos los vehículos en general. 

Ampliación  aviso de siniestro,  con término de noventa (90) días. Se  extiende  el término de 

aviso de la ocurrencia del siniestro,  por parte del Asegurado,  dentro de los  noventa  (90)  días 

siguientes a  la fecha  en que lo  haya conocido o debido conocer. Ampliación del  radio de 

operaciones  para el amparo en los  países del Pacto Andino. 

CLAUSULAS Y CONDICIONES.  

INDEMNIZACIONES 



 

 

Anticipo de indemnización 50% en caso de pérdidas totales, en un plazo de ocho (8)  días 

hábiles después de la  ocurrencia  del  siniestro  y con solo  la denuncia  ante  las  autoridades  

por  hurto y  hurto calificado  o demostración por pérdida total  por daños. 

Para  el pago del 50% restante la Compañía  se obliga a  indemnizar al  Asegurado dentro de 

los treinta (30) días  a la ocurrencia y demostración del siniestro por parte del Asegurado. 

Pago de la indemnización para pérdidas parciales, mediante reparación. El  oferente debe 

contemplar que, salvo a  solicitud expresa del  HOSPITAL,  acepta  la atención e indemnización 

de los reclamos de perdidas parciales por daños y/o hurto y hurto calificado, mediante 

reparación y/o reposición de las partes afectadas, para  lo  cual  la  Compañía dará 

directamente a   los talleres,  contratistas y/o  proveedores  la  autorización respectiva y 

efectuará a los mismos el pago de la indemnización. 

Orden de reparación de los vehículos  por  perdidas  parciales de forma  inmediata al  aviso del 

siniestro: Mediante la presente cláusula, se deja expresamente señalado que el término de 

respuesta de la Compañía, para confirmar la autorización de la reparación de los vehículos en 

los siniestros que afecten la cobertura de pérdida parcial, es de forma inmediata únicamente 

con el aviso del siniestro por parte del Asegurado. 

Pérdidas  totales  por  hurto,  daños   o  terremoto.  Queda  expresamente  acordado  que  en  

el  caso  de presentarse una pérdida total por hurto, daños o terremoto, el  asegurado podrá 

exigir a  la  Compañía  la indemnización  en dinero  o su  reposición  del vehículo siniestrado 

sin importar  el  año de fabricación  del mismo. 

Cláusula de aplicación  de condiciones  particulares.  Queda expresamente acordado y  

convenido,  que  la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas establecidas en este 

anexo,  en los términos señalados en el mismo, por lo tanto, en caso de existir discrepancia 

entre los ofrecimientos contenidos en la propuesta técnica  básica, frente  a los textos  de los  

ejemplares  de las  pólizas,  certificados,  anexos o cualquier  otro documento, prevalecerá la 

información y condiciones básicas técnicas establecidas. 

Cobertura para vehículos  blindados,  incluido el amparo automático para los vehículos que 

adquiera o reciba el asegurado durante la vigencia de la póliza. 

Conocimiento del riesgo. Mediante la presente cláusula la aseguradora acepta que el 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, se debió realizar la inspección de los 

bienes y riesgos a  que están  sujetos  los  mismos  y  el   patrimonio  del  Asegurado,  razón  

por  la  cual  se  deja  constancia  del conocimiento y aceptación de los hechos, circunstancias 

y, en general, condiciones de los mismos. 



 

 

Designación  de bienes.  La  Compañía  acepta  el título,  nombre,  denominación  o 

nomenclatura  con  que el Asegurado identifica o describe los bienes asegurados en sus 

registros o libros de comercio o contabilidad. 

Determinación  del costo  del  seguro con tasa  única, aplicable también a las  nuevas 

inclusiones.  El oferente debe presentar su  oferta bajo tasa única y acepta la aplicación de la  

misma para nuevas  inclusiones de vehículos. 

Errores involuntarios en las características de los vehículos asegurados. El  oferente mediante 

esta cláusula acepta  los errores  involuntarios en las características de los vehículos de 

propiedad  o bajo responsabilidad del HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE 

NARIÑO, sin aplicación de ninguna clase se restricción o limitación de cobertura y/o cualquier 

otro aspecto. 

Deberá presentar esquema de atención de siniestros y red de talleres debe adjuntarse en su 

totalidad en la propuesta. 

Extensión  de la  Responsabilidad Civil Extracontractual cuando el  vehículo  haya sido  hurtado  

"Se deberá extender  la  cobertura de RCE  para  todo  suceso ocasionado por el vehículo  

posterior al momento de su hurto". 

Inexistencia de partes en el  mercado.  Los oferentes aceptan que debe quedar expresamente 

acordado que en  caso  de  que  las  partes,  piezas  o  accesorios  necesarios  para  una  

reparación  o  reemplazo,  no  se encontraren en el  comercio  local de repuestos,  la  Compañía  

adelantará  los  trámites  necesarios ante el almacén, la distribuidora y/o representante en 

Colombia para obtener la importación de los mismos. 

Marcación gratuita 

Modificaciones  a favor del  asegurado.  Los cambios  o modificaciones  a  las  condiciones  de 

la futura  póliza, serán   acordados   mutuamente   entre   la   Compañía   y   el    Asegurado.   

El    certificado,   documento   o comunicaciones  que se  expidan  para  formalizarlos  debe  

ser firmado,  en señal  de  aceptación,  por  un representante legal  del Asegurado o funcionario 

autorizado, prevaleciendo sobre las  condiciones de esta póliza. No obstante, si  durante la 

vigencia de la  póliza se  presentan modificaciones en las condiciones del seguro, legalmente 

aprobadas que representen un beneficio a favor del asegurado, tales modificaciones se 

consideran automáticamente incorporadas. 

No inspección  de vehículos  nuevos  de concesionario,  solo  factura  de  compra,  improntas y  

matricula. (Certificación de Concesionario). 

No restricción  de amparo  o aplicación  de garantías,  por tipo,  modelo,  clase,  uso o  

antigüedad  de los vehículos. El  oferente mediante  esta cláusula acepta el otorgamiento de 

cobertura para la totalidad de los vehículos de propiedad o bajo responsabilidad del HOSPITAL 



 

 

UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, incluidos los que reciba dentro de la vigencia 

de la póliza, sin aplicación de ninguna clase se restricción de cobertura y/o por tipo y/o 

antigüedad y/o cualquier otro aspecto. 

Primera Opción de Compra del Salvamento por el Asegurado.  El oferente se obliga a comunicar 

por escrito al Asegurado en toda  oportunidad  a que haya lugar a la aplicación de esta cláusula, 

concediéndole  a  éste un plazo de treinta {30) días una vez se haga el traspaso para que le 

informe si hará uso de tal opción o no. Si no se llega a un acuerdo entre el asegurado y la 

Compañía por la compra del salvamento,  la compañía quedará en libertad de disponer de él 

a su  entera voluntad.  Sobre los salvamentos provenientes de indemnizaciones que afecten al 

amparo de pérdida total por daños y de la recuperación de cualquier vehículo asegurado que 

haya sido indemnizado por el amparo de hurto o hurto calificado, se concede al asegurado la 

primera opción de compra sobre dicho salvamento. 

Revocación  de la póliza, con termino de noventa  (90) días y para AMIT,  AMCCOPH, Sabotaje 

diez (10) días. La   póliza  podrá  ser  revocada  unilateralmente  por  la  Compañía,  mediante  

noticia  escrita  enviada  al asegurado,  a su última dirección registrada, con no menos de 

noventa {90) días y para AMIT Y HMACCOPOP diez (10)  días, de antelación, contados a  partir 

de la fecha  del  envió.  El Asegurado en cualquier  momento, según lo previsto en el Código de 

Comercio. 

6. SEGURO DE CUMPLIMIENTO. 

Cuando se requiera y que se encuentre bajo políticas internas de la compañía favorecida con 

el proceso.  

Es necesario que quien participe cuente habilitado el ramo de cumplimiento. 

7. RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 

Valor asegurado:               800 SMLMV 

Cobertura:                          MODALIDAD CLAIMS MADE. 

Retroactividad:                  01 de noviembre de 2006. 

1.1 Responsabilidad Civil Profesional Médica: 

a)  La Compañía de Seguros debe obligarse a  indemnizar al asegurado por cualquier suma de 

dinero que este deba  pagar  a   un  tercero  en  razón  a   la   responsabilidad  civil  en  que  

incurra,  exclusivamente  como consecuencia de cualquier  "acto médico"  derivado de la  

prestación de servicios  profesionales  de atención en la  salud  de las  personas, de eventos  

que sean  reclamados y notificados por  primera  vez  durante  la vigencia de la  póliza y hasta  

el límite  de cobertura  especificado en las condiciones  particulares  (salvo  los actos médicos 

que queden expresamente excluidos). 



 

 

b)  La compañía de Seguros  debe obligarse  a cubrir la responsabilidad civil del  asegurado, 

que provenga de acciones u omisiones de sus empleados y/o de los profesionales y/o 

auxiliares intervinientes, con relación al "acto médico", en relación de dependencia o no con el  

asegurado, legalmente habilitados, cuando tales acciones u omisiones resulten en un siniestro 

que de acuerdo con las condiciones generales de la  póliza, produzca para el asegurado una 

obligación de indemnizar, según se describe en el punto a) anterior.  En este caso  La compañía 

de Seguros se reserva el derecho de repetición contra los empleados y/o profesionales y/o 

auxiliares intervinientes, estén o no en relación de dependencia con el asegurado. 

c)   Así   mismo  La   Compañía  de  Seguros  debe  obligarse  a   dar  la  cobertura  anteriormente  

descrita  al asegurado,  en el  evento  en que  el  reclamo  se  produzca como  consecuencia de 

asistencia médica  de emergencia a  persona o personas, en cumplimiento de una obligación 

legal y/o un deber de humanidad generalmente aceptado. 

Responsabilidad Civil General: 

a) La Compañía de Seguros debe obligarse a cubrir la responsabilidad civil del asegurado que 

provenga de un "evento" que cause "daños materiales" y/o  "lesiones corporales"  a  terceros, 

derivados de la propiedad, arriendo o usufructo de los predios detallados en la solicitud de 

seguro como en la carátula de esta  póliza y dentro de los cuales  se desarrollan las actividades 

médicas propias del asegurado. 

b)  Igualmente La  Compañía de Seguros  debe obligarse a  cubrir la  responsabilidad civil del 

asegurado por "lesiones corporales"  a  terceros, como consecuencia directa del suministro de 

productos necesarios en la prestación de los servicios propios de la actividad médica de la 

institución asegurada, tales como comidas, bebidas,  medicamentos,  drogas  u   otros  

productos  o  materiales  médicos,  quirúrgicos  o  dentales.  Los productos elaborados o 

fabricados por el asegurado o bajo su supervisión directa deberán ser elaborados o fabricados 

conforme  a  receta  médica.  Para  tal  efecto,  el asegurado deberá contar con previa licencia, 

autorización o habilitación oficial y/o deberá haber hecho registrar previamente dicho producto  

ante la autoridad  competente,  habiendo  obtenido  de  dicha  autoridad  la   licencia,  

autorización  o  habilitación respectiva. A los efectos de este seguro, no se considera como 

terceros a: 

1) Las personas en relación de dependencia laboral con el asegurado; 

2) los  socios, directores, miembros de junta directiva,  síndicos, accionistas y administradores 

del asegurado, si  este fuera persona jurídica, mientras estén desempeñando  las funciones 

inherentes a  su  cargo o con ocasión de este. 

3) los contratistas y/o subcontratistas y sus dependientes; 



 

 

4)  las personas vinculadas con el asegurado por un contrato de aprendizaje y/o prestación de 

servicios. Sin embargo, se deja constancia que las personas mencionadas en los incisos 1), 2). 

3) y 4) serán considerados como terceros  cuando,  reciban servicio o atención  medica como 

"pacientes"  del asegurado. 

1.3 La  Compañía de Seguros será responsable por todo concepto de "costas, gastos, intereses, 

cauciones  o fianzas y honorarios  por cualquier demanda  infundada o no, que se proponga en 

contra del asegurado o de La  Compañía  de Seguros  por razón de errores y omisiones  del  

asegurado,  hasta la suma  especificada en el ítem de límite agregado anual  de la  cobertura 

de las condiciones particulares de la  póliza por todos los acontecimientos formulados y 

notificados por primera vez durante la vigencia de la póliza, lo anterior de acuerdo a  como   se  

encuentra  especificado en las  condiciones décima  primera-defensa  en juicio  civil  y décima 

segunda-proceso penal. 

1.4. La  indemnización originada por daños extrapatrimoniales derivados de alguna 

reclamación se cubrirá hasta el sublímite del 50% de la suma  asegurada, un máximo por 

evento de 100 Millones establecido en la carátula de la póliza, el cual  aplicará dentro de la 

suma  asegurada. 

1.5. Este seguro cubre  la responsabilidad civil del  asegurado por el  "acto  médico"  o "evento",  

que diera origen  a   los "daños  materiales"  y/o "lesiones  corporales"  alegados,  siempre y 

cuando  se cumplan   las siguientes condiciones: 

a)     Que dicho acto médico haya  ocurrido  dentro de la fecha de retroactividad establecido  en 

esta póliza. 

b)  Que el  tercero o sus  causahabientes formulen su  reclamo y  lo  notifiquen 

fehacientemente,  por escrito, durante el período de vigencia de esta póliza, su renovación, o 

durante el período de extensión para denuncias. 

c)   Si el  asegurado da  aviso según  se estipula en la  condición séptima "obligaciones del 

asegurado en caso de un acontecimiento adverso", cualquier reclamación subsiguiente que se 

haga en contra del asegurado  relacionado con el mismo evento  se considerará como hecha 

durante  la vigencia  de la póliza del seguro. Lo anterior sin perjuicio de las normas de 

prescripción contempladas en el código de comercio. 

Exclusiones 

La  Compañía de Seguros  no cubrirá  bajo ninguna circunstancia  "reclamaciones" y/o  

"indemnizaciones" que el asegurado tenga  que pagar por  "daños materiales" y/o "lesiones 

corporales" que sean consecuencia directa o indirecta de: 

2. Exclusiones absolutas 



 

 

2.1 La responsabilidad para con la institución asegurada, propia de las personas con funciones 

de dirección o administración, tales como directores ejecutivos, miembros de junta directiva, 

síndicos, gerentes y administradores. 

2.2 Por daños a bienes o inmuebles bajo cuidado, custodia o control del asegurado. 

2.3  La    responsabilidad  civil  profesional  individual  propia  de  médicos  y/u  odontólogos,  

o de cualquier profesional de la salud. 

2.4 actos médicos prohibidos por Leyes específicas, o por regulaciones emanadas de 

autoridades sanitarias u otras autoridades competentes,  o no autorizados  por las autoridades 

competentes  cuando tal  autorización fuese necesaria, o no permitidos  de acuerdo con los 

criterios  profesionales aceptados para  la práctica de la prestación de servicios profesionales 

de atención en la salud de las personas. 

2.5. Actos médicos realizados  con  aparatos, equipos o tratamientos no reconocidos por  las 

instituciones científicas  legalmente  reconocidas,  salvo  aquellos  de  carácter  científico-

experimental  autorizados  por escrito por La Compañía de Seguros en las condiciones 

particulares, la utilización de los cuales representaría el último remedio para el "paciente" a 

raíz de su condición. 

2.6 Actos médicos realizados por el asegurado, o bajo su dirección, supervisión o aprobación, 

o realizados en los predios y/o con los  equipos del asegurado, cuando su  habilitación legal 

y/o licencia para practicar la medicina y  proveer  servicios y/o tratamientos  médicos  no exista  

ya sea  que  haya sido  suspendida  o revocada, o haya expirado, o no haya sido renovada por 

las autoridades sanitarias y/u otras autoridades competentes. 

2.7. El  incumplimiento al deber del secreto profesional  por parte del asegurado. 

2.8. Actos médicos que se  efectúen con el  objeto de lograr modificaciones y/o cambios de 

sexo y/o sus características distintivas, aunque sea con el consentimiento del "paciente". De 

la ineficiencia de cualquier tratamiento cuyo objetivo sea el impedimento o la provocación de 

un embarazo o de una procreación. 

2.9. El incumplimiento de algún convenio, sea verbal o escrito, propaganda, sugerencia o 

promesa de éxito que garantice el resultado de cualquier tipo de acto médico. 

2.10.  Daños genéticos en el  caso que se determine que ellos hayan sido causados  por un 

factor iatrogénico y/o heredado,  descubiertos  en el momento o un tiempo después del 

nacimiento y que hayan podido ocurrir desde la concepción hasta antes del  nacimiento, 

incluyendo el parto. 

2.11. La  provocación  intencional del  daño {dolo) y/o culpa grave en el ejercicio de la  

prestación de los servicios de salud. 



 

 

2.12. Transmutaciones nucleares que no provengan del uso terapéutico de la energía nuclear 

y en general toda responsabilidad, cualquiera que sea su causa y/u origen, relacionada con 

materiales de armas, combustibles o desechos nucleares. 

2.13 Actos  médicos  que  importen  daños  por  contaminación  de  sangre  cuando  el   

asegurado  y/o  sus empleados,  con o  sin  relación de dependencia,  no hubiese cumplido  

con todos los requisitos     normas nacionales  e internacionales  exigibles a  un profesional  

médico en el  ejercicio  de su profesión,  incluyendo pero no limitándose a  la  aceptación, 

prescripción, control, almacenamiento, conservación y transfusión de sangre,  sus 

componentes y/u  horno derivados y a la asepsia de áreas,  instrumentos y equipos donde y 

con los cuales se lleven a cabo dichos actos médicos. 

2.14.  Filtraciones, contaminantes o residuos  patológicos,  incluyendo los gastos y costos de 

Leyes específicas o   normas  administrativas  para  limpiar,  disponer,  tratar,  remover  o  

neutralizar  tales  contaminantes  o residuos patológicos. 

2.15. Sanciones punitivas o ejemplares, es decir, cualquier multa o penalidad impuesta por  un 

juez civil  o penal, o sanciones de carácter administrativas. 

2.16. Actividades u  operaciones de guerra declarada o  no, hostilidades,  invasión de  enemigo 

extranjero, guerra  civil,  revolución,  insurrección, huelga, motín, conmoción  civil,  vandalismo,  

terrorismo,  actos mal intencionados de terceros, conspiraciones, poder militar o usurpado, 

requisición y destrucción de bienes por orden  de cualquier  autoridad,  nacional  departamental  

o  municipal,  disturbios  políticos  y sabotajes con explosivos. 

2.17.      Contagio,  infección,  irradiación, exposición a rayos-x, o cualquier otro medio, ocurridos 

o contraídos  durante la vigencia de un contrato de servicio o aprendizaje de cualquier tercero 

con el asegurado. 

2.18.      Ofensa  sexual,  cualquiera sea su causa  y/u origen, ya sea catalogada como tal bajo 

el derecho penal o no. 

2.19. La transmisión de enfermedades del asegurado a sus  pacientes durante la  prestación 

de servicios y/o tratamientos cuando el  asegurado  sabe  o debería saber que es  portador  de  

una enfermedad que por su contagiosidad o transmisibilidad, habría impedido a un profesional 

de la salud razonablemente capacitado y prudente en el ejercicio de su profesión, prestar 

servicios y/o tratamientos a  "pacientes" en general, o un servicio y/o tratamiento en particular. 

2.20. "Reclamos" por reintegro de honorarios profesionales o sumas abonadas al asegurado o 

a su representante por el "paciente" y/u otra persona natural o jurídica a nombre del  

"paciente", y con relación a la  prestación de servicios y/o tratamientos a  dicho "paciente" por 

parte del asegurado, excepto aquellos originados por un reclamo debidamente amparado por 

las condiciones generales de la póliza. 



 

 

2.21. Daños a  bienes o inmuebles bajo cuidado, custodia o control del asegurado, de 

miembros de su familia o  dependientes,  o de cualquier  persona que actúe  en   su  nombre,  

incluyendo  daños  por  refacciones, ampliaciones o modificaciones al inmueble,  o por  la 

desaparición de bienes,  de propiedad  de terceros empleados y pacientes. 

2.22.  La tenencia, mantenimiento, uso o manejo de vehículos motorizados de cualquier 

naturaleza, ya sean aéreos, terrestres o acuáticos, y se usen para realizar la actividad 

asegurada, así como los daños causados a los vehículos mismos, o bienes dentro de ellos, o a 

sus ocupantes,  incluyendo "pacientes" del asegurado.  La responsabilidad civil  profesional  

diferente a  la  provista  por esta  póliza  tal  como la  responsabilidad civil profesional de 

ingenieros, arquitectos, abogados,  etc. 

2.23. "Daños materiales" y/o "lesiones personales" causados entre empleados o personal  

perteneciente a la planta del asegurado. 

2.24. Daños causados por la utilización y/o remoción de asbestos. 

2.25.  La  falta  o el   incumplimiento,  completo o parcial,  del  suministro de servicios públicos, 

tales como electricidad, agua, gas y teléfono. 

2.26.  Toda responsabilidad civil y/o  penal como consecuencia de abandono  y/o  negativa  de 

atención  al "paciente". 

2.27. El  deslizamiento de tierras, fallas geológicas, terremotos, temblores, asentamientos, 

cambios en los niveles de temperatura o agua, inconsistencia del suelo o subsuelo,  lluvias,  

inundaciones, erupción volcánica o  cualquier otra perturbación atmosférica o de la  naturaleza; 

así como también  los daños causados por la acción  paulatina  de gases  o vapores,  

sedimentaciones o deshechos  como  humo,  hollín,  polvo y otros, humedad, moho, 

hundimiento de terreno y sus mejoras, por corrimiento de tierras, vibraciones, filtraciones, 

derrames, o por inundaciones de aguas estancadas o corrientes de agua. 

2.28. El  incumplimiento parcial o total, tardío o defectuoso de pactos o convenios que vayan 

más allá del alcance de la  responsabilidad civil del asegurado, o mediante los cuales  el 

asegurado asuma  o pretenda asumir la responsabilidad de otros. 

2.29.  La  contaminación  del  medio ambiente, incluyendo contaminación  por ruido,  que no 

sea consecuencia de un acontecimiento accidental, súbito, repentino e imprevisto. 

2.30. El uso, transporte o almacenamiento de explosivos así como el uso de armas de fuego. 

2.31. Homicidio o lesiones voluntarias, excepto el caso de iatrogenia. 

2.32. Carga y descarga de bienes fuera de los predios del asegurado. 



 

 

2.33.  Daños  causados por la aplicación de anestesia general, o que se presenten mientras el 

paciente se encuentre  bajo  anestesia  general, si  tal  procedimiento  no fuese  realizado  por  

un  profesional  médico debidamente  habilitado  y  capacitado   para  realizarlo,   y  llevado  a   

cabo  dentro  de  una  institución debidamente equipada y acreditada para tal fin. 

2.34.  Pérdidas  patrimoniales puras, incluyendo pero no limitadas a  pérdida de utilidades,  

pérdida de rentas o  lucro  cesante,  que  no sean  consecuencia directa  de una  lesión  corporal  

o un daño  a  la  propiedad amparado por esta póliza. 

2.35. "Actos médicos" o "eventos" ocurridos fuera de la  República de Colombia o reclamos 

sometidos a cualquier jurisdicción extranjera. 

2.36. Para el caso de cirugía plástica o estética, solamente se otorga cobertura para la cirugía 

reconstructiva posterior un accidente y la cirugía correctiva de anormalidades congénitas. 

2.37. Toda responsabilidad civil  diferente a la prevista en esta póliza, cualquiera que esta fuere 

a causa de la tenencia,  mantenimiento, uso o manejo de vehículos motorizados,  aéreos, 

terrestres o acuáticos  por daños a  bienes o inmuebles bajo cuidado, custodia o control del 

asegurado. 

2.38. Con respecto a  productos y equipos para el diagnóstico o la terapéutica no se cubre la 

responsabilidad civil de los fabricantes, suministradores o personal externo responsable del  

mantenimiento de los mismos. 

2.39. Actos médicos ocurridos fuera del período de la cobertura de la póliza. 

2.40. Notificaciones formuladas por el  asegurado, o los reclamos o demandas de terceros que 

lleguen a conocimiento del asegurado fuera del  límite temporal de vigencia, o del plazo 

opcional pactado en el endoso correspondiente,  aunque  dichas  notificaciones,   reclamos  o  

demandas    se  deriven  de  actos  médicos practicados durante la vigencia de la póliza. 

3. Exclusiones relativas a la responsabilidad civil general derivada de: 

a)   La  responsabilidad  civil  patronal,  o de cualquier  obligación de la  cual el  asegurado  

pudiese resultar responsable en virtud de cualquier  Ley o reglamento sobre accidentes de 

trabajo, riesgos  profesionales, compensación  para desempleados o beneficios por muerte, 

invalidez,  o incapacidad,  o bajo cualquier Ley o institución de seguridad semejante, sea 

pública o privada. 

b)   Contratistas y subcontratistas. 

c)       Vehículos propios y no propios. 

Solo puede pactarse  las siguientes garantías.  SE  ENTENDERAN COMO  NO PACTADAS  LAS 

GARANTIAS QUE NO SE ENCUENTREN DETERMINADAS EN EL PRESENTE ESTUDIO.  



 

 

Garantías del asegurado 

El asegurado está obligado a cumplir con las normas que regulan la profesión médica, la Ley 

de ética médica (Ley  las  disposiciones  legales  y  administrativas  de  cada actividad  

profesional  que  las  regulan  y cuyo incumplimiento tornaría  ilegal la actividad. nota: el 

asegurado garantizará, so pena de que el contrato se dé por  terminado  desde su  infracción,  

de conformidad  con lo  previsto en el  artículo  1061 del  código  de comercio, lo siguiente: 

1.            Que exigirá  a   todos los  profesionales de la  medicina a  su  personal  y/o a  los 

profesionales en relación de dependencia y/o aprendizaje, sean  o no de dicho personal,  que 

incluye a  los profesionales, técnicos y auxiliares que intervienen  en la atención del  paciente, 

y los que por el motivo que fuere, trabajen con el asegurado: 

a) Aplicar las normas que rigen el manejo de la historia clínica, previstas en la Resolución No.  

1995 de 1999 del ministerio de salud y demás normas pertinentes, especialmente que 

contengan las características básicas de integralidad, secuencialidad, racionalidad científica, 

disponibilidad  y oportunidad, con la  obligación de sentar en la historia clínica, un registro 

adecuado del acto realizado o indicado a  los pacientes,  las observaciones,  conceptos,  

decisiones y resultados de las acciones en salud  desarrolladas que permita demostrar la 

existencia de la prestación del servicio y del cuidado de la salud brindado al paciente. 

b) Identificar la historia clínica con numeración consecutiva y el número del documento de 

identificación del paciente.  Incluyendo  identificación  del  paciente  (usuario},  registros  

específicos,  anexos  todos aquellos documentos que sirven como sustento legal, técnico, 

científico y/o administrativo de las acciones realizadas en los procesos de atención, tales 

como: 

Autorizaciones para intervenciones quirúrgicas (consentimiento informado), procedimientos, 

Autorización  para  necropsia,  declaración  de retiro voluntario y demás   documentos que las 

instituciones prestadoras  de salud  consideren  pertinentes.  El  tratamiento y/o procedimiento  

necesario  en cada entrada que se  realice en la historia clínica, así  como escribir en forma  

concisa,  legible  (si  las anotaciones son manuscritas), veraz,  ordenada y prolija,  toda  su  

actuación médica y/o  auxiliar relacionada con la atención del paciente,  así como todos  los  

datos  obtenidos  acerca del  paciente  y su  estado  clínico,  realizando, en todos los casos, 

anamnesis,  evolución, diagnósticos, indicaciones, epicrisis y cierre de la historia clínica. 

c) Verificar,  controlar y asegurar que todas y cada una de las  historias clínicas contengan  un 

formulario  que demuestre  que con el   paciente  se  ha realizado  un  proceso de 

consentimiento  informado  previo  a  la intervención quirúrgica o tratamiento programado del  

paciente, excepto lo que se refiere a  los tratamientos. por receta,  que permita demostrar que 

el  paciente y/o quien corresponda  entendió  lo explicado por el médico tratante, el que deberá 

estar suscrito también por el/los profesional(es) interviniente(s). 



 

 

d) Conservar todas las  historias  clínicas  y todos  los  registros concernientes a  tratamientos 

y/o servicios prestados  a   pacientes,  incluyendo  registros  relativos  al  mantenimiento  de  

equipos  utilizados  en  la prestación de tales tratamientos y/o servicios. Los archivos de las 

historias clínicas deben conservarse en condiciones locativas, procedimentales, 

medioambientales y materiales propios para tal fin, de acuerdo con los parámetros 

establecidos por el archivo general de la nación en los acuerdos 07 de 1994,  11 de 1996 y 05 

de 1997, o las normas  que lo  Deroguen,  modifiquen  o adicionen (artículo  17 de la  resolución  

1995  de 1999 MINSALUD). 

e) Entregar a  La  Compañía  de Seguros, o al representante  nombrado  por el  asegurador,  

todo  registro, información,  documento,  declaración  jurada  o  testimonial  que  estos  puedan  

solicitar  con   el  fin  de determinar, reducir y/o eliminar la posible responsabilidad del 

asegurado. 

f) Colaborar con el asegurador, o al representante nombrado por el asegurador, con todas las 

posibilidades a su  alcance, y en caso de ser necesario, autorizar a estos para  procurar la 

obtención de registros y cualquier otro documento o información cuando estos no estén en 

posesión del asegurado. 

g) Cooperar con  La Compañía de Seguros, o con el representante nombrado por La  Compañía 

de Seguros, en la investigación, mediación, acuerdo extra judicial o defensa de todo "reclamo" 

o litigio. 

h)  Prestar a  La  Compañía de Seguros, o al representante nombrado por La Compañía de 

Seguros, toda la asistencia  razonable y las autorizaciones que éste pueda  requerir,  

comprometiéndose  a abonar,  en caso de corresponder, los importes correspondientes a su 

participación (deducible) dentro de las 48 horas de haber recibido el requerimiento. 

i)  Colaborar con La  Compañía de Seguros,  o con el  representante nombrado  por La  

Compañía  de Seguros, para  hacer valer contra terceras personas,  naturales o jurídicas,  

cualquier derecho que  La  Compañía de Seguros encuentre y estime necesario, y de ser 

solicitado, transmitir todo derecho de repetición al primer requerimiento de éste. 

j) Permitir a La Compañía de Seguros efectuar transacciones o consentir sentencias. 

k)  No efectuar ninguna  confesión, aceptación de hechos - con la única excepción de aquellos 

efectuados en la interrogación judicial  - oferta,  promesa, pago o "indemnización"  sin el previo 

consentimiento  por escrito del asegurador. 

l) Conservar en perfectas condiciones de mantenimiento, conforme a lo estipulado por los 

fabricantes, todos los  equipos usados  para el  diagnóstico y/o tratamiento de "pacientes",  

elaborando  en forma prolija  un registro de su  mantenimiento, el cual deberá incluir, por 



 

 

ejemplo, la fecha y la descripción de reparaciones efectuadas a los mismos, fecha de 

calibración, etc. 

m)  La   Compañía  de Seguros  podrá  presentar  al asegurado  una lista  específica de 

recomendaciones  a cumplir, si las  hubiere,  dentro de los treinta  (30) días subsiguientes a la  

inspección del riesgo si  lo considera pertinente, asignándoles una prioridad de inmediata o de 

no inmediata, en cuyo caso: 

•  La Compañía  de Seguros  y el  asegurado deberán acordar dentro  de un tiempo,  no mayor 

a  sesenta  (60) días posteriores a la  evaluación del riesgo por parte del asegurador, las 

recomendaciones que el asegurado deberá cumplir. 

•  El asegurado entregará a  La  Compañía de Seguros  un plan específico,  por escrito,  para 

la implementación de todas las recomendaciones formuladas y acordadas, incluyendo fechas 

límites de cumplimiento,  dentro de los noventa (90) días siguientes a la evaluación del riesgo. 

•   El  asegurado cumplirá en forma fehaciente, dentro de los ciento cincuenta (150) días 

posteriores a  la evaluación del riesgo, con las recomendaciones acordadas con una prioridad 

de inmediatas. 

• El  cumplimiento  del  resto  de las  recomendaciones  formuladas  y acordadas  no excederá 

ciento  ochenta (180) días contados a partir de la fecha de la evaluación del  riesgo.  

Suma asegurada 

La  suma asegurada  indicada en la (s) condición(es) particular(es) (nº)  representa la cifra 

máxima por la cual La  Compañía de Seguros será  responsable por todo concepto de 

"indemnización",  "costas, gastos, intereses y  honorarios", conforme a  los límites de cobertura 

indicados en dicha condición particular  y descripción a continuación: 

a)  Límite de cobertura  por  acto  médico:  La  Compañía de Seguros será responsable por el  

pago de los reclamos  o sentencias judiciales  relacionadas con  reclamos  cubiertos  bajo  este 

seguro,  hasta  la  suma indicada en las condiciones particulares como límite de cobertura por 

acto médico.  Dicho límite comprende la  responsabilidad  máxima del asegurador en concepto  

de indemnizaciones,  costas, gastos,  intereses y honorarios por uno o más reclamos derivados 

de un solo acto médico y/o evento. 

b) Pluralidad de reclamos: en caso que, de un mismo acto médico resultaren varios reclamos 

de terceros, el límite de cobertura  por acto médico indicado en las condiciones particulares no 

sufrirá  incremento alguno, es decir que dicho límite  representa  la suma  máxima que La 

Compañía de Seguros  reconocerá en concepto de indemnizaciones, costas,  gastos,  intereses 

y honorarios  por el total  de todos  los  reclamos provenientes de un sólo "acto médico" y/o 

"evento", sin perjuicio de: 



 

 

• El número de individuos y/o organizaciones aseguradas 

• El número de "reclamos" y/o demandas reportadas 

• El número de personas y/u organizaciones presentando "reclamos" y/o demandas 

 

c) Límite agregado anual de cobertura: si durante la vigencia de la póliza se produjeran 

reclamos de terceros a   consecuencia de distintos  actos  médicos,  La   Compañía de Seguros  

responderá  por todo concepto de indemnizaciones,  costas,  gastos,  intereses  y  honorarios  

hasta  la  suma  especificada  en el  ítem  "límite agregado anual de cobertura" de las 

condiciones particulares, por todos los acontecimientos reclamados y notificados durante la 

vigencia de la póliza. 

d)   no-acumulación  de sumas aseguradas: con el  propósito de determinar la  responsabilidad  

de La Compañía  de Seguros,  será  considerado como  un solo  acto  médico  y  no será  

procedente  la acumulación de sumas aseguradas, cuando se efectuaren una o varias 

prestaciones a  una o más personas vivas o por nacer, derivadas de una sola intervención o 

tratamiento, o de la exposición continua o repetida proveniente del mismo origen,  la misma o 

idéntica causa, o al tratamiento de la misma enfermedad o lesión. 

También se consideran como asegurado las siguientes personas: 

-  Los  oficiales,  administradores,  directores  médicos, jefes de departamento  (incluyendo  el 

jefe  del cuerpo  médico)  o miembros del cuerpo  médico que desarrollen  labores  médico-

administrativas  no asistenciales  para  la institución,  pero  única y exclusivamente  dentro del  

marco y  a  causa   de sus funciones netamente médico - administrativas para la institución 

asegurada. 

-  Las  personas que sean miembros o que presten servicios para juntas o comités establecidos 

por la institución asegurada; por ejemplo, juntas o comités creados  para la evaluación de las 

credenciales o el desempeño clínico de los profesionales médicos,  o para promover o 

mantener la calidad de los servicios médicos prestados por la  institución asegurada,  pero 

única y exclusivamente cuando estas personas desempeñen las labores requeridas o 

solicitadas por tales juntas o comités. 

En el supuesto caso de renovaciones sucesivas e ininterrumpidas de esta póliza, la cobertura 

siempre se extenderá   a   cubrir   la  responsabilidad   emergente   de  actos  médicos   ocurridos  

desde   la  fecha   de retroactividad de la póliza, es decir, desde el  inicio de vigencia de la póliza 

inicial, sin importar que dicha póliza inicial hubiese ya vencido, siempre que el reclamo y la 

notificación se 

Formule durante una de sus renovaciones consecutivas e ininterrumpidas. 

Condición décima 



 

 

Extensión del período para reclamos 

La  extensión del período para reclamos dará el derecho al asegurado  a extender, hasta un 

período máximo de dos (2) años, la  cobertura  para los  reclamos que se reciban o se formulen  

con posterioridad a la vigencia de la  póliza y exclusivamente por actos médicos ocurridos 

durante  la vigencia de la  póliza.  El  anexo de extensión  del  período  para reclamos no 

cambiará la fecha de vigencia de la  futura póliza. Simplemente extenderá  el período durante  

el  cual,  el  asegurado, podrá  poner en  conocimiento  de  La  Compañía   de seguros dichos 

reclamos. Los límites de cobertura por acto médico y/o agregado anual contratados en el 

último  período  de la póliza, son  los  mismos que regirán  para  el  anexo de extensión  del  

período  para denuncias,  es decir,  dicho anexo no alterará  la suma  asegurada acordada en 

la  póliza.  Para los términos de este contrato,  el  asegurado podrá  contratar un anexo para la  

extensión del  período para reclamos en caso de rescisión o  no renovación del contrato a  su  

vencimiento, por una suma adicional, y bajo los términos estipulados  en esta  cláusula, salvo 

cuando el contrato se termine automáticamente por falta de pago de la prima por el 

asegurado,  hecho que generará la pérdida del derecho del asegurado para la adquisición de 

tal anexo. A fines  de obtener el  anexo para la extensión del  período para reclamos,  el  

asegurado deberá hacer lo siguiente: 

- Someter por escrito su solicitud a  La  Compañía de Seguros, dentro de los treinta (30) días 

anteriores a  la finalización de la presente cobertura. 

-   Pagar  de  contado  la  prima  correspondiente.   Cumplidas  las  condiciones  anteriores,  La   

Compañía  de Seguros: 

- No podrá negarse a emitir el anexo. 

- No podrá cancelarlo una vez emitido. 

- Mantendrá vigente  el  anexo hasta cuando se agote la suma asegurada contratada  para la 

última  vigencia de la póliza, o se agote el período otorgado de dos (2) años, cualquiera que 

suceda primero. 

 

En caso que el asegurado no cumpla con todas y cada una de las condiciones necesarias para 

la contratación del anexo, La  Compañía de Seguros quedará liberada de su  obligación  de 

otorgarlo. Igualmente, para los efectos de este contrato, si  el asegurado opta por no adquirir 

el anexo,  o pierde el  derecho para hacerlo, La Compañía de Seguros no será  responsable y 

quedará  liberado para atender cualquier reclamo efectuado por terceros: 

- Luego del vencimiento de la vigencia de la última póliza no renovada. Sea cual fuere la fecha 

de ocurrencia del hecho generador del  reclamo. 

A fines  de  calcular la prima  por el  endoso  para la extensión del  período  para  reclamos,  el  

asegurador utilizará las tarifas y condiciones existentes al momento de solicitud del mismo por 



 

 

parte del asegurado. Sin embargo,  la  prima  del  endoso no excederá el  150% de la  prima  

de la  última  póliza contratada  por  el asegurado. 

Defensa en juicio civil 

En caso de demanda judicial  civil  contra el asegurado,  el  mismo deberá dar aviso fehaciente 

a La Compañía de Seguros de la demanda promovida, a más  tardar el día hábil siguiente al 

de haber recibido la notificación, y estará obligado a  remitir simultáneamente a  La Compañía 

de Seguros la póliza y todos los documentos que pertenezcan a  dicha notificación. 

El asegurado está obligado a suministrar, sin demora, todos los antecedentes y elementos de 

prueba de que disponga, y a otorgar en favor de los profesionales designados el poder para el 

ejercicio de la representación judicial, entregando el respectivo documento antes del 

vencimiento del  plazo para contestar la demanda, y a cumplir con los actos procesales que las 

Leyes le impongan. 

En  el  evento en que  el  asegurado  sea  directamente demandado  por el  tercero afectado, 

el asegurado deberá asumir la defensa y suministrarle a La  Compañía de Seguros, a  su  

requerimiento, las informaciones referentes a las actuaciones producidas en el juicio y 

proceder a su citación en garantía. 

La  Compañía de Seguros no podrá  realizar acuerdos conciliatorios con los terceros sin el  

consentimiento escrito del  asegurado. 

Sin  embargo, en caso de que el  asegurado rehusara a  consentir el acuerdo propuesto por La 

Compañía  de Seguros y optara  por la continuación  de la acción judicial  o cualquier otro 

procedimiento legal  relacionado con  el   reclamo,  deberá  dejarse  por  escrito  entre  La   

Compañía  de  Seguros  y  el   asegurado  que  la responsabilidad total  de La Compañía de 

Seguros  por dicho siniestro no podrá exceder el monto por el cual el reclamo hubiese sido 

conciliado,  incluyendo los gastos,  costos e intereses incurridos  hasta la fecha de la no 

aceptación del acuerdo por parte del  asegurado. 

a) Medidas precautelativas: si se dispusiesen medidas precautelativas sobre bienes del 

Asegurado, éste no podrá exigir que La Compañía de Seguros las sustituya. 

b) "Costas, gastos,  intereses y honorarios": La Compañía de Seguros asume a su  cargo,  el 

pago de las costas judiciales, intereses en causa civil, y de los gastos extrajudiciales en que se  

incurra para oponerse a  las pretensiones del tercero, en demandas  infundadas o no,  sin 

embargo, cualquiera que fuese el resultado del litigio,  el monto  de dicho concepto  no podrá 

superar  el  100% de la  suma  asegurada, o del  sublímite  el excedente quedará a cargo del 

asegurado. 

c) Opción del  asegurador:  en cualquier momento,  La  Compañía de Seguros,  a su  elección y 

discreción y sin que ello implique  la  aceptación de responsabilidad por parte de La  Compañía 



 

 

de Seguros en perjuicio del asegurado, podrá hacer pago o depósito judicial de la suma 

asegurada, dejando al asegurado la dirección exclusiva  de la causa,  hecho mediante  el cual  

La Compañía  de Seguros  quedará  liberado  de los  gastos  y costas que se devenguen 

posteriormente al igual que de toda otra  responsabilidad bajo la póliza en relación con la  

pretensión del{de los) tercero(s) Damnificados y/o con el hecho que generó la responsabilidad 

del asegurado. 

Proceso penal 

Si se  promoviese proceso penal el asegurado deberá dar aviso de inmediato a  La  Compañía 

de Seguros. El asegurado deberá designar al profesional o profesionales que lo defenderán, e 

informarle a La Compañía de Seguros el nombre del abogado defensor que designe y de todas 

las actuaciones surtidas en el proceso. Si en el proceso penal se  constituye parte civil, el  

asegurado deberá mantener permanentemente informado  al asegurador sobre el desarrollo 

de tal acción. 

La  Compañía de Seguros podrá colaborar proporcionando  al asegurado, a su  requerimiento, 

asesoramiento jurídico o  de peritos o delegados técnicos.  El  asesoramiento efectuado por  

La  Compañía de Seguros  no implica la aceptación de responsabilidad frente al asegurado o 

terceros en los términos de la futura póliza. Tampoco existirá aceptación de  responsabilidad  

cuando el  asegurado designase a  su  cuenta y riesgo  a profesionales vinculados con La 

Compañía de Seguros. 

Queda claramente establecido que el asegurado tiene desde el inicio y en todo momento, la 

plena dirección del proceso penal, y con tales potestades, aceptar o no los aportes técnicos La 

Compañía de Seguros, sin que ello afecte en absoluto sus derechos como asegurado 

emanados de este contrato. 

Terminación y revocación de la póliza 

El  presente  seguro  terminará  por  extinción  del  período  por el   cual se  contrató,  si   no se  

efectuase  la renovación correspondiente,  por  desaparición del riesgo,  o agotamiento  del  

límite  asegurado,  caso en el cual La Compañía de Seguros tiene derecho a devengar la 

totalidad de la  prima correspondiente a  la vigencia contratada. 

El  contrato  de seguro  podrá  ser  revocado  unilateralmente  por  los  contratantes.  Por  La   

Compañía  de Seguros,  mediante  noticia  escrita  al asegurado,  enviada  a  su  última  

dirección conocida, con no menos de diez días de antelación, contados a  partir de la  fecha del 

envío. Por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso  escrito a  La  Compañía de 

Seguros.  En  todo caso  las  partes sujeta a  lo establecido en el artículo 1071 del código de 

comercio. 



 

 

No se pactarán clausulas compromisorias y para toda controversia contractual el domicilio será 

PASTO. 

Verificación del siniestro  

La  Compañía de Seguros podrá designar uno o más expertos para verificar el  siniestro y la  

extensión de la presentación a su cargo, examinar la prueba instrumental y realizar las 

Indagaciones necesarias a tales fines. El  informe del o de los expertos no comprometerá a  La  

Compañía de Seguros a   que acepte sus conclusiones, opiniones y recomendaciones, pues el  

mismo servirá únicamente como elemento de juicio para que La  Compañía de Seguros pueda 

pronunciarse acerca del derecho del asegurado.  El   asegurado puede  hacerse  representar, a  

su  costa,  en el  procedimiento de verificación y liquidación del daño. 

Investigación y defensa en general. 

Acuerdo extrajudicial de reclamos  sin perjuicio de cualquiera de las disposiciones contenidas 

en la futura póliza, La  Compañía de Seguros se compromete a  investigar las cuestiones 

inherentes a la responsabilidad y a   pagar toda indemnización  por daños que el  asegurado 

tenga la obligación  legal de pagar y,  asimismo defender todo reclamo que corresponda bajo 

las condiciones de la futura póliza. 

En  caso de reclamo contra  un asegurado - ya  sea  judicial  o extrajudicial  - si  un acuerdo  

transaccional propuesto por La Compañía de Seguros a un reclamante, y que este último está 

dispuesto a  aceptar, no pudiere concretarse  por oposición del asegurado, en el supuesto de 

dictarse a posterior sentencia condenatoria por  una  suma  superior a  la  del  acuerdo 

frustrado, será exclusivo cargo del asegurado la diferencia  entre  el  monto  de ésta  y aquél  

así  como  los  intereses y las  costas  que se  devenguen  con posterioridad a la fecha de la 

oposición. 

Exención de responsabilidad por parte de La Compañía de Seguros 

En  relación con cualquier reclamo que se  pueda realizar en virtud de la  futura  póliza, La  

Compañía  de Seguros podrá en cualquier  momento pagar la suma   asegurada o, en su  caso,  

el  remanente de la  suma asegurada aplicable o cualquier monto inferior por el cual se  pueda 

acordar extrajudicialmente el reclamo. Luego de ello,  La Compañía de Seguros abandonará el 

control de tales reclamos y no asumirá ningún tipo de responsabilidad con referencia a los 

mismos. 

Definiciones 

a)  Evento: cualquier acción realizada por el asegurado que sea cuestionada por un tercero en 

razón de que produzca "daños  materiales"  y/o  "lesiones corporales"  a  dichos terceros, a  

causa de haber obrado con negligencia, impericia, imprudencia y/o en inobservancia de los 

deberes a su cargo.  a  los efectos de este seguro  se considerará como  un solo y mismo evento  



 

 

la exposición repentina,  continua o repetida  a condiciones perjudiciales o dañinas a terceros 

que causen daños y/o lesiones  imprevistos e  inesperados por el asegurado. 

b) Daños materiales: cualquier perjuicio, pérdida física, menoscabo  o destrucción de una cosa 

tangible. 

c)   Lesiones  corporales: cualquier  daño corporal  o menoscabo de la  salud,  así como también  

cualquier merma de la integridad física, incluyendo la muerte. 

d) Costas, gastos, intereses y honorarios: los intereses y las  costas, gastos y honorarios 

incurridos por La Compañía de Seguros para la asistencia legal y para realizar las 

investigaciones, la liquidación, la defensa o la transacción extrajudicial de cualquier reclamo 

que pudiese surgir bajo esta póliza. También se incluyen bajo este rubro todos los intereses y 

las costas, gastos y honorarios  incurridos por el asegurado como en caso de ser condenado a  

pagar en juicio. 

e) Fecha de retroactividad: la fecha indicada en las condiciones particulares de la póliza. Se 

entiende como la fecha  en que comienza a  regir la primera  póliza  contratada entre  el 

asegurado y La Compañía  de Seguros. Las renovaciones sucesivas de esta póliza con este 

asegurador no alterarán dicha fecha inicial. 

f) Indemnización: compensación al asegurado, según lo estipulado en la póliza de seguro, en 

concepto de daños y/o perjuicios incurridos como consecuencia de un acto médico, y la cual 

no puede superar al importe de la suma asegurada (límite de cobertura) indicado en las 

condiciones particulares. 

g)  Paciente: cualquier  persona  que  reciba  o haya  recibido  la  prestación  de servicios y/o 

tratamientos médicos, quirúrgicos y/o odontológicos con el propósito de efectuar 

procedimientos diagnósticos, profilácticos, curativos o paliativos. 

h)  Reclamo: cualquier  notificación  o demanda  por  escrito por vía judicial o extrajudicial,  

hecha por  un tercero, y recibida por el  asegurado o su asegurador,  solicitando compensación 

en forma monetaria y/o de servicios por daños y/o perjuicios ocasionados por un "acto médico" 

y/o "evento". 

Se  dejan  expresamente  convenidas   las  siguientes  reglas  de interpretación,  asignándose  

a  los vocablos utilizados los significados y equivalencias que se consignan: 

1.  Hechos de guerra internacional: se entienden por tales los hechos daños originados en un 

estado de guerra (declarado o no) con otro u otros países, con la intervención de las fuerzas 

organizadas militarmente (regulares o irregulares,  participen o no civiles). 

2 . Hechos de guerra civil: se entienden por tales los hechos daños  originados en un estado de  

lucha armada  entre   los habitantes del país, o entre ellos  y fuerzas regulares, caracterizado 



 

 

por la organización militar de los contendientes (participen o no civiles ). Cualquier secesión de 

una parte del territorio de la nación. 

3. Hechos de rebelión: se entienden por tales los hechos dañosos originados en un alzamiento 

armado que pretenda derrocar el gobierno nacional,  o suprimir o modificar el  régimen  

constitucional o legal vigente. Se entienden  equivalentes  a   los  de  rebelión  otros  hechos  

que  encuadren  en  los  caracteres  descritos,  tales como revolución,  sublevación,  usurpación  

del poder, insurrección,  insubordinación  y conspiración. 

4.  Hechos de sedición y motín:  se entienden  por tales  los  hechos dañosos  mediante  el  

empleo  de las  ramas que pretendan  impedir  transitoriamente  el  libre funcionamiento del 

régimen  constitucional  o legal vigentes. Se  entienden equivalentes  a  los  de sedición otros  

hechos  que encuadren  en los caracteres descritos, tales como asonada y conmoción  civil. 

5.   Asonada:  se  entienden   por  tales   los  hechos  dañosos   realizados  en  forma tumultaria 

para  exigir violentamente  de la  autoridad  la ejecución  u omisión  de algún  acto  propio  de 

sus funciones.  Se  entienden equivalentes  a   asonada  otros  hechos  que  encuadren  en  los  

caracteres  descritos,  tales  como  alboroto, alteración  del orden  público, desórdenes,  

disturbios,  revueltas y conmoción  civil. 

6.  Hechos de vandalismo  o conmoción  popular: se entienden por tales los hechos dañosos 

originados  por el accionar destructivo  de turbas que actúan  irracional  y desordenadamente. 

7.  Hechos  de  guerrilla:  se  entienden  por  tales  los  hechos  dañosos  originados  a  raíz   de  

las  acciones  de hostigamiento  o agresión  de grupos armados  irregulares  (civiles o 

militarizados),  contra  cualquier  autoridad o fuerza pública o sectores de la población. Se 

entienden equivalentes a  los hechos de guerrilla  los hechos de subversión. 

8. Hechos  de terrorismo: se  entienden  por tales los actos que provoquen  o mantengan  en 

estado  de zozobra o terror a la  población  o a un sector  de ella, que pongan en peligro la vida,  

la integridad física o la  libertad  de las  personas  o las  edificaciones o medios  de 

comunicación,  transporte,  procesamiento  o conducción  de fluidos  o fuerzas  motrices  

valiéndose  de  medios  para  causar  estragos.  No  se  consideran  como  hechos de terrorismo 

aquellos hechos aislados y esporádicos de delincuencia  común. 

9.   Hechos   de  huelga:  se  entienden  por  tales   los  hechos  dañosos  originados   a   raíz  de  

la  abstención concertada de concurrir al lugar de trabajo o de trabajar, dispuesta por entidades 

gremiales de trabajadores (reconocidas  o  no  oficialmente),  o  por  grupos  de  trabajadores  

al  margen  de  aquellas.  no  se  tomará  en cuenta  la  finalidad  gremial  o extragremial  que 

motivó  la  huelga,  así como tampoco  su calificación  de legal  o ilegal. 

10.  Hechos de lock out: se entienden  por tales los  hechos dañosos originados  por: 



 

 

a)  El cierre de establecimientos  de trabajo  dispuesto  por uno o más empleadores  o por 

entidad  gremial  que los  agrupa  (reconocida  o no oficialmente), o b} el  despido  simultáneo  

de una  multiplicidad  de trabajadores que paralice total o parcialmente la  explotación de un 

establecimiento. No se tomará en cuenta la finalidad gremial o extra gremial  que motivo el 

lock out,  así como tampoco  su calificación  de legal  o ilegal. 

11.  Otros hechos (1): atentado, depredación, devastación, intimidación, sabotaje, saqueo u 

otros hechos similares,  en tanto encuadren en los  respectivos hechos descritos  bajo esta 

cláusula, se consideran hechos de guerra civil  o internacional,  de rebelión,  de sedición  o 

motín, de tumulto popular,  de vandalismo  o malevolencia popular, de guerrilla, de terrorismo 

o de huelga o de lock out. 

12. Otros hechos (2): los  hechos dañosos originados en la  prevención o represión  por la 

autoridad o fuerza pública de los hechos descritos, seguirán su tratamiento en cuanto a su 

cobertura o exclusión del seguro. 

13.  Notificaciones - domicilio:  toda  comunicación  a  que haya  lugar entre las  partes  con 

motivo  de la ejecución de las condiciones estipuladas en esta póliza, se  hace por escrito y es 

prueba suficiente de la notificación,  la  constancia de envío escrito por correo recomendado  o 

certificado, a  la  última dirección conocida de las  partes.  se  exceptúa la  obligación de 

comunicación escrita, la  que se  refiere  el  aviso de siniestro al  asegurador por parte del  

asegurado, en virtud de lo dispuesto  en el artículo 1075 del código de comercio. 

8.  LUCRO CESANTE FORMA  INGLESA 

POR PERIODO DE 3 MESES 

Cobertura 

Cubre el lucro cesante por la afectación de la póliza de incendio pagando los gastos fijos. 

•     Gastos de viaje y estadía 

•     Honorarios de auditores 

•     Honorarios de revisores 

•     Honorarios de contadores 

•     Ajuste anual de utilidad bruta 

•     Amparo de nómina 

 

9.  DEDUCIBLES MÁXIMOS 

Los  siguientes  Deducibles  serán  los  aplicables  para todos  los  ramos  descritos  

anteriormente  y  serán aplicados sobre el valor de las PÉRDIDAS. 

 



 

 

RAMO AMPAROS 
PORCENTAJ

E MAXIMO% 

MINIMO EN 

SMMLV 

TR INCENDIO 

TERREMOTO/TEMBLOR Y 

ERUPCIÓN VOLCANICA 
2% 0SMMLV 

AMIT/HAMCC/TERRORISMO 5% 1SMMLV 

DAÑOS MATERIALES Y BASICO 5% 1SMMLV 

EQUIPOS MOVILES 1% 0SMMLV 

HURTO SIMPLE 5% 1SMMLV 

HURTO CALIFICADO 5% 1SMMLV 

TR SUSTRACCION  

HURTO CALIFICADO 5% 2SMMLV 

HURTO SIMPLE 10% 2SMMLV 

SUSTRACCION DE DINEROS  10% 2SMMLV 

SUSTRACCION TODO RIESGO 10% 2SMMLV 

TR ROTURA DE 

MAQUNARIA  TODOS LOS AMPAROS 5% 
1SMMLV 

MANEJO GLOBAL  

BASICO Y DEMAS 10% 2SMMLV 

CONTRATISTA Y 

SUBCONTRATISTAS 10% 
2SMMLV 

RESPONSABILIDAD 

CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

BASICO  8% 1SMMLV 

PARQUEADERO 8% 1SMMLV 

DEMAS AMPAROS 8% 1SMMLV 

GASTOS MEDICOS 3% 1SMMLV 

RESPONSABILIDAD 

CIVIL SERVIDORES 

PUBLICOS 

BASICO 10% 2SMMLV 

GASTOS DE DEFENSA 8% 2SMMLV 

DEMAS AMPAROS 8% 1SMMLV 

AUTOMOVILES TODOS LOS AMPAROS 0% 0 

RESPONSABILIDAD 

CLINICA Y 

HOSPITALES  BASICO Y DEMAS AMPAROS 15% 8SMMLV 

LUCRO CESANTE BASICO Y DEMAS AMPAROS 10% 10 DIAS 

 

1.1.-  ¿CÓMO Y QUIENES PUEDEN PROVEER PARTICIPAR EN LO QUE SE NECESITA?  

La escogencia del contratista se efectuará conforme a lo establecido en el Estatuto y Manual 

de Contratación vigente del Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E. en lo 

relacionado con las modalidades de selección.  

De acuerdo al análisis del sector del objeto de estudio de mercado y el monto a contratar, se 

determina según lo establecido en el estatuto y manual de contratación , que la modalidad de 

selección de contratación es: 

1. Solicitud simple de oferta: esta causal se aplicará para la celebración de contratos cuya 

cuantía sea igual o inferior a mil(1000) SMLMV , para ello, la entidad adelantará un 



 

 

proceso público , mediante la publicación de los documentos de los procesos (solicitud 

simple de ofertas) en la página Web y Secop , en el evento en el que solo se presente 

una oferta o cotización , el hospital dejara constancia de ello y continuará el proceso 

con el proveedor que presentó su propuesta. 

El procedimiento, términos y plazos deberán regularse en el Manual de Procedimiento Interno 

de Contratación, en todo caso , con respecto a las reglas y principios consagrados en el 

Estatuto. 

Se puede dar solucion a las necesidades previa contratación de una empresa legalmente 

autorizada para la promoción de servicios de seguros de todo riesgo, generales, de bienes 

inmuebles, muebles, equipos médicos, equipos de computos de oficina, responsabilidad civil 

extracontractual de los profesionales del servicio medico con base a su giro ordinario de 

acuerdo al objeto social.  

El proceso permite lograr una selección objetiva y aprendizaje del sector de las necesidades 

presentadas para la adquisición de acuerdo a los lineamientos de contratación de la Entidad. 

2. ESTRUCTURA DEL ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 

Para llevar a cabo el análisis del sector, se tuvo en cuenta criterios tales como:  

 

2.1. Aspectos Generales 

2.2. Estudio de la Oferta 

2.3. Estudio de la Demanda 

 

2.1. ASPECTOS GENERALES 

EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E, realizó el análisis  del sector  

por parte de la unidad de contratación de acuerdo a aspectos relevantes para adelantar el 

proceso de contratación, donde se tendra en cuenta factores determinantes como: factor 

económico, técnico y Regulatorio  a la información de fuentes  reales de entidades de orden 

nacional en proyectos relacionadas con años anteriores, teniendo en cuenta que el sector de 

seguros a través de los años se ha consolidado como uno de los motores  importantes en la 

economía nacional, constituyendo una de las prioridades del actual Gobierno Nacional, 

Departamental, en asegurar los bienes y recursos de las entidades  terriotoriales  como de 

economía mixta. 

La Constitución Política de Colombia, en su Artículo N° 2, establece que son fines esenciales 

del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad 

de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, (Entre otros). 



 

 

Para asegurar el cumplimiento de estos fines esenciales, las Entidades del Estado poseen, 

bienes muebles e inmuebles que deben ser protegidos para preservar el patrimonio Estatal.  

Los bienes e intereses patrimoniales, se encuentran expuestos a una gran cantidad de riesgos, 

que, en el evento de realizarse, producirían un detrimento al patrimonio de la Entidad. 

Es obligación de las Entidades del Estado asegurar sus bienes e intereses patrimoniales, a 

través de la celebración de contratos de seguros protegiendo su patrimonio contra la mayor 

cantidad de riesgos a los cuales se encuentra expuesto.  

Sobre estos aspectos la ley colombiana señala:  

 

 "Es deber de todo servidor público vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido 

encomendados". (Ley 734 de 2002, Art. 34, Num. 21).  

 

 Es falta gravísima "Dar lugar a que por culpa gravísima se extravíen, pierdan o dañen bienes 

del Estado o a cargo del mismo, o de empresas o instituciones en que este tenga parte o 

bienes de particulares cuya administración o custodia se le haya confiado por razón de sus 

funciones, en cuantía igual o superior a quinientos (500) salarios mínimos legales 

mensuales" (Ley 734 de 2002, Art. 48, Num. 3).  

 

 Es falta gravísima igualmente "No asegurar por su valor real los bienes del Estado ni hacer 

las apropiaciones presupuestales pertinentes". (Ley 734 de 2002, Art. 48, Num. 63).  

 

 "Los contralores impondrán multas a los servidores públicos y particulares que manejen 

fondos o bienes del Estado, hasta por el valor de cinco (5) salarios devengados por el 

sancionado a quienes  teniendo bajo su responsabilidad asegurar fondos, valores o bienes 

no lo hicieren oportunamente o en la cuantía requerida". (Ley 42 de 1993, Art. 101) 

 

 "Los órganos de control fiscal verificarán que los bienes del estado estén debidamente 

amparados por una póliza de seguros o un fondo especial creado para tal fin, pudiendo 

establecer responsabilidad fiscal a los tomadores cuando las circunstancias lo ameriten". 

(Ley 42 de 1993, Art. 107) 

 

Por otra parte, existen normas especiales que señalan la obligación de contratar determinados 

seguros: Conforme a las disposiciones legales vigentes, el Hospital Universitario 

Departamental de Nariño E.S.E, requiere contratar con compañía o Compañías de seguros 

legalmente autorizadas para funcionar en el País, el programa de seguros requeridos para la 

adecuada protección de los bienes, e intereses patrimoniales. En la gran confianza de manejo 

de los recursos y la complejidad de los bienes, se hace necesario asegurarlos como a sus 

funcionarios que se encargan de aprobar los recursos transferidos como los ingresos que 

persibe por servicios.   

  



 

 

Las condiciones técnicas que hacen parte del programa de seguros, se incluyen de acuerdo a 

los riesgos que se debe otorgar a cada evento en la prestación del servicio, que en un momento 

puede afectar el patrimonio del HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E, 

y los niveles de suficiencia que ofrecen las empresas aseguradoras, que asumen por valor de 

la prima hasta la máxima cuantia de la cantidad legal pactada o se devenga en el proceso que 

sea pertinente.  

1.  Clase de amparos en cada protección de bienes asegurados según el grado de riesgo 

que determine el asesoramiento del Intermediario.  

2. VALOR: es la suma que asume la aseguradora por el riesgo de los bienes que se obligan 

a pagar en caso de existir el siniestro. 

3.  DEDUCCIONES: Se considera el grado en valoración de la perdida que asume el 

asegurado y se establece en la indemnización. 

4.  PRIMA: es el costo que debe pagar la entidad por cada uno de los riesgos que asume en 

el contrato para contrarrestar cualquier ocurrencia de un siniestro, por lo cual debe 

cubrir y pactar. 

GRUPOS RAMOS 

GRUPO 1  Todo riesgo daños materiales 

 Responsabilidad civil extracontractual 

 Manejo global Entidades estatales 

 Transporte de mercancías 

 Transpore de valores en que haya lugar 

 Automóviles 

 Responsabilidad civil servidores públicos 

GRUPO 2  Seguro de daños corporles causados a las personas en 

accidentes de transito. 

GRUPO 3  Vida Grupo 

 

La actividad Aseguradora en Colombia esta regulada en el Estatuto Organico del Sitema 

Financiero, Decreto 663 de 1993, en el articulo 184 , que solo la pueden cumplir las empresas 

legalmente autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

ART.184 Régimen de Pólizas y Tarifas. 1. Modelos de pólizas y tarifas. Modificado por el art. 

42, Ley 795 de 2003. El nuevo texto es el siguiente: La autorización previa de la 

Superintendencia Bancaria de los modelos de las pólizas y tarifas será necesaria cuando se 

trate de la autorización inicial a una entidad aseguradora o para la explotación de un nuevo 

ramo. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=7850#42
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=7850#42


 

 

En concordancia con lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley 389 de 1997, los modelos de las 

pólizas y sus anexos deberán enviarse a la Superintendencia Bancaria para su correspondiente 

depósito, en las condiciones que determine dicho organismo. 

La actividad de seguros es una actividad de producción económica, cumpliendo el principio de 

mutualidad, creando un musculo financiero de solidaridad frente a los riesgos que esta 

expuesta la entidad en el giro de su objeto social. 

Asi las cosas, el sector asegurador, cumplen una función de garantía de las entidades frente a 

sus proveedores, comunidad en general y la credibilidad de los recursos en la cultura del buen 

gobierno en la función administrativa de sus ordenadores del Gasto, con lo que busca la 

entidad garantizar frente a la comunidad, entes de control en su gestión y ejecución de 

transparencia en la prestación de los servicios y buena gobernanza de los dineros del sector. 

2.1.1. CONTEXTO ECONÓMICO 

Para estructurar el componente de procesos de contratacion del HOSPITAL UNIVERSITARIO 

DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E, se da con base a los soportes técnicos de las necesidades 

solicitadas por el sector priorizado con los precios del mercado, según los precios unitarios 

obtenidos con base a los costos propios del sector en la región que incluyen todos los costos 

que genera la ejecución del contrato, y  que se deben definir para el ejercicio de la formulación 

correcta de las propuestas de las empresas  que deseen participar en el proceso. 

Se presenta la siguiente información del boletín tecnico de Fasecolda de 2020, de la industria 

comercial de seguros en Colombia. 

 



 

 

 

 

 



 

 

SINIESTRO EN SALUD 

Fasecolda, nos indica en el sector salud los siguientes comportamientos mensuales de sinistos. 

 

 

 



 

 

Fuente Fasecolda boletín técnico noviembre de 2020. 

2.1.1.1. AGENTES QUE COMPONEN EL SECTOR  

Dentro de los agentes que componen el sector de los seguros que intervienen directa o 

indirectamente en este sector, podemos encontrar diversas entidades del Orden Nacional, 

Local y Regional, entre las que citamos algunas:  

1. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  

2. PREVISORA S.A 

3.  SEGUROS DEL ESTADO 

4. MAFRE 

5.  SEGUROS COLPATRIA 

6. CONRADO SANTACRUZ H. & CÍA 

7. VB SEGUROS 

8. AGENCIA DE SEGUROS Y ARL DIANA MARTINEZ.  

 

El análisis del sector depende del objeto del contrato y de las condiciones de idoneidad y 

experiencia , capacidad de suficiencia que llevan a contratar a personas jurídicas  legalmente 

constituidas, que están en condiciones de desarrollar el objeto del Proceso de Contratación; en 

este contexto se tendrá en cuenta los siguientes criterios: factores determinantes como factor 

económico, técnico y regulatorio, tomando la información de fuentes  reales de entidades de 

orden Nacional y regional que nos indican  las macro del sector, se tiene empresas que venden 

servicios de seguros de vehiculos, SOAT,  protección de dignatarios,  seguridad social, seguros 

de vida. 

Las empresas que actualmente están autorizadas en Colombia, por Fasecolda, son empresas 

sin animo de lucro que representan el sector asegurador frente a las entidades de control, y 

sociedad en general. 

Fasecolda, es una empresa que impulsa la cultura de promover la venta de seguros de bienes 

muebles, inmuebles, comercio, seguridad de vida, acorde a las exigencias de la modernidad. 

Como garantía se debe hacer publicidad del proceso en tiempos amplios, acorde a los 

lineamientos del estatuto de contratación de la entidad, con el fin de que haya pluralidad de 

ofertantes y se evite el monopolio de un único oferente . 

La empresa tiene un analisis en detalle de los suministros, el porque y cuales son las posibles 

causas, de quienes y en que sector se encuentra ,para ello tener conocimiento de la base a las 

politicas publicas para generar el impacto de coberturas como las restricciones para las 

misma, que sustentan la economía aseguradora como al garante de reducir los índices de 

corrupción en los diversos panoramas de manejos de recursos públicos como privados.  



 

 

La medida estadística sirve de soporte económico, técnico para las coberturas y la incidencia 

juridica para los fines de la economía aseguradora, frente a los hechos mas recurrentes que a 

fin es pagar las primas que protege a los asegurados dentro de los términos legales. 

La cultura de seguros permite hacer indemnizaciones y facilita una mejor producción, evitando 

la perdida de empleo, y al contrario contribuye porque genera al país una producción mayor.  

La importancia del sector asegurador, contribuye a la economía del país, y genera estadísticas 

que analizan el grado de los siniestros, que permiten focalizarlos y generar nuevas estadísticas 

en las politicas pùblicas que están sujetas a vigilancia de la Superintendencia Financiera, la 

cual regula y supervisa las actividades del sector en Colombia. 

Las empresas de seguros frente a la demanda con sus clientes de entidades del sector público 

o privadas actúan como intermediarios de seguros como asesores en materia juridica, técnica 

y financiera, y deben hacerlo de manera permanente para informar el grado de siniestro y asi 

poder corregirlo en el tiempo de vigencia del contrato, para asi evitar demandas innecesarias 

y actuar de manera pronta, teniendo asi una garantía para la entidad. 

Las entidades de seguros deben tener en cuenta algunos principios propios de la 

comercialización de seguros tales como: 

1. La individualización 

2. La selección del riesgo 

3. La distribucion o división del riesgo 

 

Con base a lo anterior las aseguradoras estiman el costo de la prima en cada caso y es el factor 

para medir la ocurrencia y pago de la indemnización posible a pagar en cada siniestro. 

La futura contratación genera una responsabilidad de la asegurdora de pagar el valor atribuible 

por el siniestro, para que la calamidad no se convierta en un lucro. 

2.1.1.1.1. Cadena de producción y distribución 

La comercialización de seguros en Colombia puede ser realizada directamente por las 

entidades aseguradoras (compañías y cooperativas de seguros), o por medio de actores 

autorizados legalmente para realizar la actividad de intermediación de seguros, esto es: 

sociedades corredoras, agencias de seguros y agentes. Además, se permite la comercialización 

masiva de seguros a través de figuras como el uso de red de entidades vigiladas por la 

Superintendencia Financiera y el de corresponsalía, en los dos casos sólo para ramos 

autorizados y para seguros que cumplan requisitos de estandarización, universalidad y 

sencillez. 

 



 

 

La venta directa por las entidades aseguradoras corresponde a la forma primaria de 

comercialización de seguros, y se circunscribe a la actividad de distribución de seguros 

utilizando recursos propios de la entidad en términos de red de oficinas, empleados y canales, 

para brindar información y asesoría a sus clientes. Mientras que con la intermediación de 

seguros se habilita exclusivamente a las sociedades corredoras, a las agencias y a los agentes 

como actores de ofrecimiento y promoción de seguros, con distinciones muy puntuales:  

A las sociedades corredoras se les atribuye un especial conocimiento de los mercados y la 

función de actuar como agente intermediario de seguros entre dos o más personas con las que 

no tiene vínculos o relaciones de “colaboración, dependencia, mandato o representación”, en 

tanto las agencias de seguros actúan como representantes de una o varias compañías de 

seguros en un determinado territorio, con unas facultades mínimas de recaudo de dineros, 

inspección de riesgos y promoción de seguros. 

 

En materia de supervisión, las agencias y agentes se encuentran sometidas a la 

responsabilidad de las entidades aseguradoras que les contraten, y las sociedades corredoras 

son sujeto de supervisión permanente de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Sociedades corredoras y agencias se distinguen también por la forma de representación: 

mientras las agencias establecen una relación directa con la compañía aseguradora, las 

sociedades corredoras actúan de manera independiente estableciendo una relación de 

asesoría calificada en riesgos con el usuario o cliente. 

 

Finalmente, los agentes de seguros, son personas naturales que pueden desarrollar sus 

actividades de forma dependiente como agentes colocadores de una compañía de seguros o 

de manera independiente con sus propios medios. En el primer caso, la relación se produce 

con un contrato laboral, mientras que para los agentes independientes se hace a través de un 

contrato mercantil sin cláusulas de exclusividad. Según la Ley 510 de 1999, las agencias y los 

agentes operan con la autorización de las aseguradoras que representan, bajo la 

responsabilidad de éstas; aunque para todos sus efectos la responsabilidad es solidaria. Para 

diagramar la estructura general del esquema de intermediación de seguros en Colombia, 

sustraemos del estudio de diagnóstico publicado por la Unidad en abril de 2017 el siguiente 

gráfico: 



 

 

 
2.1.1.2.  CONTEXTO EN QUE LOS PROVEEDORES DESARROLLAN SU ACTIVIDAD. 

 

La necesidad que pretende satisfacer la Entidad es la contratación del programa de seguros 

que garantice la protección de sus bienes e intereses patrimoniales contra la mayor cantidad 

de riesgos a los cuales se encuentra expuesto, determinando que el SECTOR al cual pertenece 

el servicio es el SECTOR ASEGURADOR. 

En Colombia, la autoridad competente para la supervisión del bien o servicio que se pretende 

contratar es la Superintendencia Financiera de Colombia. Las empresas cuyo objeto social sea 

la realización de operaciones de seguros lo hará exclusivamente de los ramos autorizados o 

facultados para ello, por lo tanto, esta actividad sólo puede ser ejercida previa autorización del 

Estado y bajo la modalidad de sociedad anónima o asociación cooperativa.  

El sector asegurador se encuentra segmentado en dos grandes líneas, una de personas (vida) 

y otra de daños (generales), las cuales, a pesar de sus semejanzas, tienen particularidades que 

las hacen especiales y son la base de cualquier ejercicio prospectivo del sector. 

Seguros de daños: Están asociados a la protección del patrimonio o bienes y son, por lo general, 

productos de corto plazo, como el seguro del auto o el de incendio.  

Seguros de persona: Como su nombre lo indica, cubren riesgos relacionados con la vida o salud; 

por lo tanto, son, en general, de largo plazo. 

El Artículo primero del Decreto 663 de 1993 establece que el sistema financiero y asegurador 

se encuentra conformado de la siguiente manera: 

a. Establecimientos de crédito.  

b. Sociedades de servicios financieros. 

c. Sociedades de capitalización.  



 

 

d. Entidades aseguradoras. 

e. Intermediarios de seguros y reaseguros.  

 

Así mismo, establece el mencionado Decreto en su artículo quinto "ENTIDADES 

ASEGURADORAS E INTERMEDIARIOS: 

a. Entidades aseguradoras. Son entidades aseguradoras las compañías y cooperativas de 

seguros y las de reaseguros. 

b. Intermediarios de seguros. Son intermediarios de seguros los corredores, las agencias y los 

agentes, cuya función consiste en la realización de las actividades contempladas en el presente 

Estatuto.  

c. Intermediarios de reaseguros. Son intermediarios de reaseguros los corredores de 

reaseguros.  

 

El sector asegurador colombiano continúa presentando niveles elevados de expansión, 

impulsado por el crecimiento económico, la reducción del desempleo y el crecimiento de la 

cartera. En los últimos 5 años ha alcanzado un crecimiento promedio anual real de 

aproximadamente 7.9% en primas emitidas. Colombia continúa presentando indicadores de 

penetración y densidad por debajo del promedio de la región, mostrándose como un mercado 

atractivo en el largo plazo. Esto sumado a las perspectivas económicas positivas y a un 

incremento en la facilidad para hacer negocios. Históricamente los ramos más representativos 

y que explican el mayor crecimiento son automóviles para el caso de las compañías de seguros 

generales y seguridad social en las compañías de seguros de vida. 

 

2.1.1.3. PERMISO O LICENCIAS 

Autorizacion  legal para venta de seguros en Colombia, otorgada por la Superintendencia 

Financiera. 

2.1.1.4. PERSONAL IDÓNEO PARA EL SERVICIOS 

Personal Profesional de siministros en Asesoria de la empresa asegurodadora a la entidad. 

2.1.1.5. Tasa de inflación 

La inflación es un indicador que se mide a través del Índice de Precios al Consumidor (IPC) que 

suministra el Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE, cuyo objetivo es 

establecer la evolución del nivel de precios de un conjunto de bienes y servicios representativos 

del consumo de los hogares colombianos respecto a un periodo de referencia o base. 

2.1.1.6.- Indicadores del consumidor 



 

 

Los indicadores del consumidor, es una  información recopilada por el  Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística (DANE), que da a  conocer la situación económica, de  

datos estadísticos de costos globales, que  sirve en la planificación de metas graduales que 

realiza el gobierno Nacional, sirviendo de base  a la economía del país, los contratos de estudios 

y diseños  que en detalle indicaran las obras que resultan en el área indicada, siendo 

necesarios para complementar  en el desarrollo de LA ENTIDAD, en el corto y mediano plazo,  

el cual se verá afectado por  la inflación, teniendo en cuenta los indicadores del IPC  en sus 

variaciones, con el fin de efectuar una correcta estructuración de la oferta y así evitar 

desaciertos. 

variación y contribución anual por divisiones de gasto En el mes de diciembre de 2020, el IPC 

registró una variación de 1,61% en comparación con diciembre de 2019. En el último año, las 

divisiones Salud (4,96%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (4,80%), Restaurantes y hoteles 

(3,43%), Bebidas alcohólicas y tabaco (2,61%), Bienes y servicios diversos (2,52%) y por último, 

Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (1,81%) se ubicaron por encima del 

promedio nacional (1,61%). Entre tanto, las divisiones Transporte (1,35%), Recreación y cultura 

(0,68%), Información y comunicación (-0,10%), Muebles, artículos para el hogar y para la 

conservación ordinaria del hogar (-0,96%), Prendas de vestir y calzado (-3,94%) y, por último, 

Educación (-7,02%) se ubicaron por debajo del promedio nacional. Cuadro 1. IPC Variación y 

contribución anual Según divisiones de gasto diciembre 2019 – 2020. 

ENERO 2021 

En el mes de enero de 2021, el IPC registró una variación de 0,41% en comparación con 

diciembre de 2020, tres divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,41%): 

Alimentos y bebidas no alcohólicas (1,44%), Transporte (0,70%) y por último, Restaurantes y 

hoteles (0,65%). Por debajo se ubicaron: Bienes y servicios diversos (0,37%), Muebles, artículos 

para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (0,26%), Salud (0,26%), Bebidas 

alcohólicas y tabaco (0,20%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles 

(0,13%), Educación (0,00%), Información y comunicación (-0,16%), Prendas de vestir y calzado 

(-0,41%) y, por último, Recreación y cultura (-0,82%). 

FEBRERO 2021 

En el mes de febrero de 2021, el IPC registró una variación de 0,64% en comparación con 

enero de 2021, cinco divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,64%): 

Educación (3,56%), Prendas de vestir y calzado (1,82%), Muebles, artículos para el hogar y para 

la conservación ordinaria del hogar (0,96%), Recreación y cultura (0,82%) y por último, 

Restaurantes y hoteles (0,69%). Por debajo se ubicaron: Transporte (0,62%), Bienes y servicios 

diversos (0,62%), Salud (0,59%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (0,46%), Bebidas 

alcohólicas y tabaco (0,31%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (0,28%) 

y por último, Información y comunicación (-0,09%). 



 

 

MARZO 2021 

En el mes de marzo de 2021 el IPC registró una variación de 0,51% en comparación con febrero 

de 2021. Dos divisiones tuvieron variaciones mensuales por encima del promedio nacional 

(0,51%): Alimentos y bebidas no alcohólicas (1,14%) y Alojamiento, agua, electricidad, gas y 

otros combustibles (0,69%). Por debajo del promedio nacional se ubicaron: Bebidas 

alcohólicas y tabaco (0,46%) Prendas de vestir y calzado (0,46%), Transporte (0,43%), 

Restaurantes y hoteles (0,40%), Salud (0,31%), Muebles, artículos para el hogar y para la 

conservación ordinaria del hogar (0,30%), Educación (0,24%), Bienes y servicios diversos 

(0,13%), Recreación y cultura (- 0,53%) y, por último, Información y comunicación (-0,85%). 

ABRIL 2021 

En el mes de abril de 2021, el IPC registró una variación de 0,59% en comparación con marzo 

de 2021, dos divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,59%): Alimentos y 

bebidas no alcohólicas (2,09%) y por último, Educación (0,86%). Por debajo se ubicaron: 

Bebidas alcohólicas y tabaco (0,51%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 

combustibles (0,43%), Salud (0,42%), Transporte (0,38%), Restaurantes y hoteles (0,37%), 

Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (0,37%), Bienes y 

servicios diversos (0,35%), Recreación y cultura (0,07%), Prendas de vestir y calzado (-0,37%) 

y por último, Información y comunicación (-1,13%). 

MAYO 2021 

En el mes de mayo de 2021, el IPC registró una variación de 1,00% en comparación con abril 

de 2021, una división se ubicó por encima del promedio nacional (1,00%): Alimentos y bebidas 

no alcohólicas (con 5,37%). Por debajo se ubicaron: Restaurantes y hoteles (0,86%), Transporte 

(0,33%), Muebles, artículos para el hogar (0,32%), Salud (0,27%), Alojamiento, agua, 

electricidad, gas y otros combustibles (0,24%), Bienes y servicios diversos (0,24%), Bebidas 

alcohólicas y tabaco (0,22%), Recreación y cultura (0,18%), Prendas de vestir y calzado 

(0,08%), Educación (0,06%) y por último, Información y comunicación (-3,17%). 

 

 

 

MES VARIACION MENSUAL 

Noviembre 2020 -0,15% 

Diciembre2020 0,38% 

Enero 2021 0,41% 

Febrero 2021 0,64% 

Marzo 2021 0,51% 

Abril 2021 0,59% 

Mayo 2021 1,00% 



 

 

2.1.2. CONTEXTO TÉCNICO 

 

Dentro de este factor se debe tener en cuenta las condiciones técnicas y metodologías, que se 

exigen en el presente proyecto que tiene por objeto : Contratar la adquisición de pólizas de 

daños materiales combinados, automóviles, manejo global sector oficial, responsabilidad civil 

extracontractual, responsabilidad civil directores y administradores y responsabilidad civil de 

clínicas para asegurar los riesgos del Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E. 

2.1.2.1. OBJETO ESTUDIO DE MERCADO: 

 

Contratar la adquisición de pólizas de daños materiales combinados, automóviles, manejo 

global sector oficial, responsabilidad civil extracontractual, responsabilidad civil directores y 

administradores y responsabilidad civil de clínicas para asegurar los riesgos del Hospital 

Universitario Departamental de Nariño E.S.E. 

2.1.2.2. CODIFICACION DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC 

El siguiente proyecta c de Contratación está codificada en el Clasificador de Bienes y Servicios 

de Naciones Unidas (UNSPSC), con el nivel, como se indica: 

ITEM CODIGO UNSPSC DESCRIPCIÓN 

1 84131500 DAÑOS MATERIALES COMBINADOS 

2 84131500  POLIZA AUTOMÓVILES 

3 84131500  MANEJO GLOBAL SECTOR OFICIAL 

4 84131500 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

5 84131500 RESPONSABILIDAD CIVIL DIRECTORES Y ADMINISTRADORES 

6 84131500 RESPONSABILIDAD CIVIL DE CLÍNICAS 

 

2.1.2.3.  PLAZO 

Hasta el 31 de diciembre de 2021, plazo contado a partir de la suscripción del acta de inicio y 

previo cumplimiento de requisitos de ejecución. 

 

2.1.2.4. JUSTIFICACION DE PRESUPUESTO 

 

El valor del presente estudio se calcula conforme a los valores de primas determinados en el 

presupuesto adicionado al contrato No. 105-JUR-0440-2020 , mediante Modificatorio No. 3 , 

para la ampliacion de las polizas durante los meses comprendidos entre marzo a junio de 

2021, calculando el valor mensual proyectado a seis (6) meses, para copletar la presente 

vigencia,  relacionados a continuación:  

 

 



 

 

TABLA No. 1 

RAMOS DESCRIPCION VR ASEGURADO 2021 PRIMA PRIMA MENSUAL  PRIMA 6 MESES 

DAÑOS MATERIALES 

COMBINADOS 

MUEBLES Y ENSERES  $          2.668.240.566,70  2.012.783,06  $                                503.196   $          3.019.175  

EDIFICIO  $        57.304.063.423,58  30.013.894,98  $                             7.503.474   $       45.020.842  

TERRENOS SUBLIMITE   $        22.503.144.000,97  0,00  $                                              -   $                           -  

MAQUINARIA  $          4.470.204.916,14  531.765,62  $                                132.941   $             797.648  

MERCANCIAS  $          1.200.000.000,00  390.254,79  $                                   97.564   $             585.382  

DINEROS  $                50.000.000,00  6.504,25  $                                     1.626   $                  9.756  

SUBTOTAL  $        88.195.652.907,39  32.955.202,70  $                             8.238.801   $       49.432.804  

INDICE VARIABLE INCENDIO   $          3.088.713.416,99  474.554,85  $                                118.639   $             711.832  

TOTAL INCENDIO  $        88.195.652.907,39  33.429.757,55  $                             8.357.439   $       50.144.636  

EQUIPOS 

(computo+electricos+movil

es)  $          2.923.753.145,34  3.932.913,04  $                                983.228   $          5.899.370  

EQUIPOS MEDICOS  $        30.455.954.930,72  40.896.756,16  $                           10.224.189   $       61.345.134  

LICENCIAS SUBLIMITE  $          2.424.068.451,73        

TOTAL CORRIENTE DEBIL   $        35.803.776.527,79  44.829.669,20  $                           11.207.417   $       67.244.504  

ROTURA MAQUINARIA  $          1.217.938.298,71  1.772.552,06  $                                443.138   $          2.658.828  

INDICE VARIABLE ROTURA 

MAQUINARIA 
 $                60.896.914,94  

44.313,80  $                                   11.078   $               66.471  

TOTAL ROTURA DE 

MAQUINARIA 
 $          1.278.835.213,65  

1.816.865,86  $                                454.216   $          2.725.299  

MUEBLES Y ENSERES  $          1.334.120.283,35  1.476.040,91  $                                369.010   $          2.214.061  

MERCANCIAS  $          1.200.000.000,00  1.248.815,34  $                                312.204   $          1.873.223  

MAQUINARIA  $          4.470.204.916,14  709.020,82  $                                177.255   $          1.063.531  

DINEROS  $                50.000.000,00  254.966,47  $                                   63.742   $             382.450  

TOTAL SUSTRACCION   $          7.054.325.199,49  3.688.843,54  $                                922.211   $          5.533.265  

SUSTRACCION TODO 

RIESGO 
 $              150.000.000,00  

650.424,66  $                                162.606   $             975.637  

LUCRO CESANTE 

POR INCENDIO Y 

ROTURA 

X 3 MESES  $          5.908.960.000,00  

5.018.200,62  $                             1.254.550   $          7.527.301  

AUTOMOVILES AUTOMOVILES   $              872.946.800,00  12.773.619,66  $                             3.193.405   $       19.160.429  

MANEJO 

MANEJO GLOBAL   $              300.000.000,00  7.766.070,41  $                             1.941.518   $       11.649.106  

EMPLEADOS NO 

IDENTIFICADOS, FIRMAS 

ESPECIALIZADAS, 

CONTRATISTAS Y 

SUBCONTRATISTAS (AL 

50% DEL VR ASEGURADO) 

 $              150.000.000,00  

  50% DE MANEJO GLOBAL   

   $              300.000.000,00  7.766.070,41  $                             1.941.518   $       11.649.106  

R.C. 

EXTRACONTRACTUAL PLO 
 $              700.000.000,00  

667.769,31  $                                166.942   $          1.001.654  

R.C. FUNCIONARIOS 

PUBLICOS VER ANEXO 
 $              400.000.000,00  

9.019.221,92  $                             2.254.805   $       13.528.833  

R.C. MEDICA 

CLAIMS MADE 

RETROACTIVIDAD 2006 
 $              726.820.800,00  

138.671.036,51  $                           34.667.759   $     208.006.555  

TOTAL PRIMA + IVA  $258.331.479,24 $64.582.869,81 $387.497.219 

 

 



 

 

2.1.2.5. ANALISIS DEL RIESGO  Y FORMA DE MITIGARLO  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4º de la ley 1150 de 2007 y el artículo 

2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la guía para la estimación del riesgo publicada por 

Colombia Compra Eficiente, EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E,  

realiza el respectivo análisis del riesgo aplicable a la presente contratación, procediendo a 

establecer el contexto, identificar y clasificar, evaluar, calificar, asignar y mitigar los riesgos o 

eventualidades que afectan los propósitos y metas esperados por la administración en el 

presente proceso de selección, para lo cual estableció especificaciones técnicas y obligaciones 

que mitigaban el impacto y probabilidad del riesgo, sin embargo también procede en esta 

oportunidad a establecer una matriz de riesgos, en los cuales se tipificó, estimó y asignó las 

principales eventualidades que afectan esta. 

Para efectos de la valoración del riesgo se procedió a utilizar la tabla de valoración establecida 

por Colombia Compra Eficiente. EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO 

E.S.E estima como riesgos que puedan afectar el equilibrio económico del contrato, los 

siguientes: 

No. TIPO DE RIESGO CONCEPTO 
ASIGNACIÓN DEL RIESGO 

HOSPITAL CONTRATISTA 

1 

Modificación del 

régimen de 

impuestos aplicables 

Cuando en el desarrollo del contrato, se modifican 

las tarifas de los impuestos o se crean nuevos 

impuestos o eliminan los ya existentes, el hospital 

reconocerá reajuste en el valor inicial del contrato, 

siempre y cuando éstos impuestos sean aplicables 

a este tipo de contratos. 

X  

2 

Devaluación del dólar 

como moneda de 

referencia 

Cuando el valor del dólar como moneda de 

referencia presente devaluación que afecte la parte 

económica del contrato.   

 X 

3 

Fallas en la calidad 

de los bienes o 

servicios  

Cuando el contratista incumpla las obligaciones 

suscritas en el contrato, deberá dar una solución 

inmediata y asumir los costos adicionales que se 

generen para cumplir con las obligaciones a su 

cargo, con excepción de situaciones de fuerza mayor 

y/o caso fortuito o en todas aquellas donde el 

contratista demuestre que no tuvo responsabilidad. 

 X 

4 
Riesgo de suspensión 

del contrato 

Cuando el contrato deba ser suspendido por causas 

ajenas a la voluntad de la Entidad, se informará al 

CONTRATISTA y se le notificará del acto 

administrativo que suspende el contrato, el cual 

deberá indicar con claridad las causas exógenas y la 

fecha de reanudación del mismo. 

Será responsabilidad total de hospital los perjuicios 

que se pudieran causar al CONTRATISTA por la 

X  



 

 

suspensión del contrato si en ella median causas 

imputables a la Entidad, hasta el punto de no 

perdida. De lo contrario, la entidad no será 

responsable por la suspensión del contrato ni por los 

perjuicios que se causen con ello. 

5 
Riesgo humano por 

accidente 

Cuando se produzca un accidente durante la 

ejecución del contrato que afecte al CONTRATISTA 

por ocasión de la prestación del servicio o bien, será 

responsabilidad y competencia total y absoluta del 

mismo, para lo cual debe afiliarse por su cuenta y 

riesgo a una Administradora de Riesgos 

Profesionales. 

  X 

 

2.1.2.6. LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 

 

De acuerdo a la Ley 1150 de 2007, en su Articulo No. 7  habla de las garantías en la 

contratación. Los contratistas prestarán garantía única para el cumplimiento de las 

obligaciones surgidas del contrato. Los proponentes prestarán garantía de seriedad de los 

ofrecimientos hechos.  

Las garantías consistirán en pólizas expedidas por compañías de seguros legalmente 

autorizadas para funcionar en Colombia, en garantías bancarias y en general, en los demás 

mecanismos de cobertura del riesgo autorizados por el reglamento para el efecto. Tratándose 

de pólizas, las mismas no expirarán por falta de pago de la prima o por revocatoria unilateral. 

El Gobierno Nacional señalará las condiciones generales que deberán ser incluidas en las 

pólizas de cumplimiento de los contratos estatales.  

   

El Gobierno Nacional señalará los criterios que seguirán las entidades para la exigencia de 

garantías, las clases y niveles de amparo de los riesgos de los contratos, así como los casos en 

que por las características y complejidad del contrato a celebrar, la garantía pueda ser dividida 

teniendo en cuenta las etapas o riesgos relativos a la ejecución del respectivo contrato.  

   

El acaecimiento del siniestro que amparan las garantías será comunicado por la entidad 

pública al respectivo asegurador mediante la notificación del acto administrativo que así lo 

declare.  

   

Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, 

en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía a que se 

refiere esta ley, caso en el cual corresponderá a la entidad determinar la necesidad de exigirla, 

atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago, así como en los demás 

que señale el reglamento.  

   

 



 

 

2.1.3. CONTEXTO REGULATORIO 

 

- Que el Artículo 49 de la C.N., establece que la salud es un servicio público a cargo del 

Estado, a quien le corresponde organizar, dirigir y reglamentar su prestación, conforme 

a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. 

- Acuerdo No. 00014 del 26 de septiembre de 2019, Por medio del cual se adopta el 

Estatuto Contractual para el Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E. 

modificado mediante Acuerdos No. 026 del 13 de diciembre de 2019, Acuerdo No. 028 

del 30 de diciembre de 2019, Acuerdo No. 009 del 22 de julio de 2020. 

- Resolución No. 2945 del 7 de noviembre de 2019, por medio del cual se adopta el 

Manual de Contratación del Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E., 

modificada mediante Resolución No. 3427 del 31 de diciembre de 2019, Resolución 

No. 0986 del 4 de mayo de 2020, Resolución No. 1574 del 23 de julio de 2020.  

- Decreto 780 del 6 de mayo de 2016, Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Salud y Protección Social. 

- Resolución No. 3273 del 6 de diciembre de 2019, por la cual se crea el grupo de trabajo  

y se asignana funciones. 

- Guía G-EES-02 – Guía para la Elaboración de Estudios del Sector. 

- Articulo 335 La actividad aseguradora en Colombia es de interés público. 

- Articulo 39 y 108 numeral 3ª EOSF, autorizacion legal. 

- Ley 145 de 1990, Artículo 62. Aseguramiento de los bienes oficiales. El Artículo 244., 

del Decreto ley 222 de 1983, quedará así: "Todos los seguros requeridos para una 

adecuada protección de los intereses patrimoniales de las entidades públicas y de los 

bienes pertenecientes a las mismas, o de los cuales sean legalmente responsables, se 

contratarán con cualquiera de las compañías de seguros legalmente autorizadas para 

funcionar en el país". "Los representantes legales, las juntas y consejos directivos de 

las entidades oficiales serán responsables de que la contratación se efectúe con 

entidades aseguradoras que ofrezcan adecuadas condiciones en materia de solvencia, 

coberturas y precios. 

- Artículo primero del Decreto 663 de 1993 establece que el sistema financiero y 

asegurador se encuentra conformado de la siguiente manera: 

a. Establecimientos de crédito.  

b. Sociedades de servicios financieros. 

c. Sociedades de capitalización.  

d. Entidades aseguradoras. 

e. Intermediarios de seguros y reaseguros.  

- Ley 734 de 2002, Art. 34, Num. 21 "Es deber de todo servidor público vigilar y 

salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados”. 

- Ley 734 de 2002, Art. 48, Num. 3. Es falta gravísima "Dar lugar a que por culpa 

gravísima se extravíen, pierdan o dañen bienes del Estado o a cargo del mismo, o de 

empresas o instituciones en que este tenga parte o bienes de particulares cuya 



 

 

administración o custodia se le haya confiado por razón de sus funciones, en cuantía 

igual o superior a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales". 

- Ley 734 de 2002, Art. 48, Num. 63. Es falta gravísima igualmente "No asegurar por su 

valor real los bienes del Estado ni hacer las apropiaciones presupuestales pertinentes".  

- Ley 42 de 1993, Art. 101. "Los contralores impondrán multas a los servidores públicos 

y particulares que manejen fondos o bienes del Estado, hasta por el valor de cinco (5) 

salarios devengados por el sancionado a quienes  teniendo bajo su responsabilidad 

asegurar fondos, valores o bienes no lo hicieren oportunamente o en la cuantía 

requerida". 

- Ley 42 de 1993, Art. 107 . "Los órganos de control fiscal verificarán que los bienes del 

estado estén debidamente amparados por una póliza de seguros o un fondo especial 

creado para tal fin, pudiendo establecer responsabilidad fiscal a los tomadores cuando 

las circunstancias lo ameriten".  

2.2.- ESTUDIO DE LA OFERTA 

Según los diferentes procesos realizados por la entidad, se observa que existen diferentes 

clases de contratistas de personas jurídicas y empresas dedicadas a la actividad Dentro del 

análisis que ha venido desarrollando, sobre la oferta, siendo este uno de los componentes más 

importantes para identificar los posibles proveedores en la región donde se ejecutará cada 

proyecto, a partir de este análisis se podrá establecer algunos requisitos a tener en cuenta en 

el estudio previo y demás documentos que forman parte integral de este proceso de selección. 

Debido a que Las aseguradoras por políticas propias no brindan información o cotizaciones, 

esto debido a la complejidad del sector, en repetidas ocasiones el hospital ha realizado 

cotizaciones para estudio de mercado, no encontrando respuesta por parte de estas, como se 

soporta en los documentos anexos,  por tal motivo, El valor del presente estudio se calcula 

conforme a los valores de primas determinados en el presupuesto adicionado al contrato No. 

105-JUR-0440-2020 , mediante Modificatorio No. 3 , para la ampliacion de las polizas durante 

los meses comprendidos entre marzo a junio de 2021, calculando el valor mensual proyectado 

a seis (6) meses, para copletar la presente vigencia,  relacionados a continuación:  

 

RAMOS DESCRIPCION VR ASEGURADO 2021 PRIMA 

PRIMA 

MENSUAL  PRIMA 6 MESES 

DAÑOS MATERIALES 

COMBINADOS 

MUEBLES Y ENSERES  $          2.668.240.566,70  2.012.783,06  $    503.196   $          3.019.175  

EDIFICIO  $        57.304.063.423,58  30.013.894,98  $ 7.503.474   $       45.020.842  

TERRENOS SUBLIMITE   $        22.503.144.000,97  0,00  $                 -   $                           -  

MAQUINARIA  $          4.470.204.916,14  531.765,62  $    132.941   $             797.648  

MERCANCIAS  $          1.200.000.000,00  390.254,79  $       97.564   $             585.382  

DINEROS  $                50.000.000,00  6.504,25  $         1.626   $                  9.756  

SUBTOTAL  $        88.195.652.907,39  32.955.202,70  $ 8.238.801   $       49.432.804  

INDICE VARIABLE INCENDIO   $          3.088.713.416,99  474.554,85  $     118.639   $             711.832  

TOTAL INCENDIO  $        88.195.652.907,39  33.429.757,55  $  8.357.439   $       50.144.636  



 

 

EQUIPOS 

(computo+electricos+movil

es)  $          2.923.753.145,34  3.932.913,04  $     983.228   $          5.899.370  

EQUIPOS MEDICOS  $        30.455.954.930,72  40.896.756,16  $ 10.224.189   $       61.345.134  

LICENCIAS SUBLIMITE  $          2.424.068.451,73        

TOTAL CORRIENTE DEBIL   $        35.803.776.527,79  44.829.669,20  $11.207.417   $       67.244.504  

ROTURA MAQUINARIA  $          1.217.938.298,71  1.772.552,06  $    443.138   $          2.658.828  

INDICE VARIABLE ROTURA 

MAQUINARIA 
 $                60.896.914,94  

44.313,80  $      11.078   $               66.471  

TOTAL ROTURA DE 

MAQUINARIA 
 $          1.278.835.213,65  

1.816.865,86  $    454.216   $          2.725.299  

MUEBLES Y ENSERES  $          1.334.120.283,35  1.476.040,91  $   369.010   $          2.214.061  

MERCANCIAS  $          1.200.000.000,00  1.248.815,34  $    312.204   $          1.873.223  

MAQUINARIA  $          4.470.204.916,14  709.020,82  $   177.255   $          1.063.531  

DINEROS  $                50.000.000,00  254.966,47  $     63.742   $             382.450  

TOTAL SUSTRACCION   $          7.054.325.199,49  3.688.843,54  $   922.211   $          5.533.265  

SUSTRACCION TODO 

RIESGO 
 $              150.000.000,00  

650.424,66  $   162.606   $             975.637  

LUCRO CESANTE 

POR INCENDIO Y 

ROTURA 

X 3 MESES  $          5.908.960.000,00  

5.018.200,62  $1.254.550   $          7.527.301  

AUTOMOVILES AUTOMOVILES   $              872.946.800,00  12.773.619,66  $3.193.405   $       19.160.429  

MANEJO 

MANEJO GLOBAL   $              300.000.000,00  7.766.070,41  $1.941.518   $       11.649.106  

EMPLEADOS NO 

IDENTIFICADOS, FIRMAS 

ESPECIALIZADAS, 

CONTRATISTAS Y 

SUBCONTRATISTAS (AL 

50% DEL VR ASEGURADO) 

 $              150.000.000,00  

  

50% DE 

MANEJO 

GLOBAL   

   $              300.000.000,00  7.766.070,41  $1.941.518   $       11.649.106  

R.C. 

EXTRACONTRACTUAL PLO 
 $              700.000.000,00  

667.769,31  $   166.942   $          1.001.654  

R.C. FUNCIONARIOS 

PUBLICOS VER ANEXO 
 $              400.000.000,00  

9.019.221,92  $ 2.254.805   $       13.528.833  

R.C. MEDICA 

CLAIMS MADE 

RETROACTIVIDAD 2006 
 $              726.820.800,00  

138.671.036,51  $ 34.667.759   $     208.006.555  

TOTAL PRIMA + IVA  $258.331.479,24 $64.582.870 $387.497.219 

  

De acuerdo a lo anterior el valor del estudio del sector es de $387.497.219 IVA incluido , para 

un tiempo determinado de seis (6) meses. 

2.2.1. ¿QUIÉN VENDE?  

EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E, dentro del análisis realizado 

ha identificado los posibles proveedores de servicios, así como sus principales características, 

pues la identificación de los mismos, permitirá determinar que existen proponentes con 

capacidad técnica, legal y financiera para participar en el proceso de contratación. 

En ese sentido podrán participar:  solo personas jurídicas legalmente autorizadas 



 

 

De acuerdo con el Histórico de contratación del servicio  realizadas por el Hospital, se encuentra 

registradas las siguientes empresas: 

EMPRESAS 

LA PREVISORA S.A.  COMPAÑIA DE SEGUROS 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

2.3. ANÁLISIS DE LA DEMANDA  

Como parte del estudio de la demanda, que busca reconocer las lecciones aprendidas y tener 

un marco de referencia para la estructuración de los procesos, EL  HOSPITAL UNIVERSITARIO 

DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E, identificó los procesos de contratación adelantados 

mediante la modalidad de solicitud simple de oferta, invitación pública y contratación directa 

a nivel local, regional y nacional, a fin de analizar de manera detallada la incidencia de 

ejecución de procesos similares. 

2.3.1. contrataciones de la entidad 

Se  presentan los siguientes procesos que la entidad ha realizado en los ultimos años. 

 

NO CONTRATO NO CONTRATISTA VALOR VIGENCIA 

VIGENCIA 

2017 

Invitación JUR SO-

056 -2017 

CONTRATO 

No.105 

PREVISORA S. A $             210.255.508 

 

 

17 de mayo de 

2017 hasta el 31 

de diciembre de 

2017. 

  TOTAL 2017 $             210.255.508  

VIGENCIA 

2018 

Invitación JUR SO-

057 -2018 

CONTRATO 

No.105 

PREVISORA S. A $             380.280.731 

 

Desde el 23 de 

febrero de 2018 

hasta 31 de octubre 

de 2018. 

  TOTAL 2018 $             380.280.731  

VIGENCIA 

2019 

Invitación JUR SO-

0291 -2019 

CONTRATO 

No.105 

PREVISORA S. A $        412.207.168.00 

 

01 de febrero de 

2019 hasta 03 de 

noviembre de 2019 

  Adicion No.1 $                119.000.00   

 Nuevos bienes Adicion No.2 $            2.058.944.00  

PERSONA 

NATURAL 

PERSONAS 

JURÍDICAS 

CONSORCIOS UNIONES 

TEMPORALES 

PROMESAS DE 

SOCIEDAD FUTURA 

NO SI NO NO NO 



 

 

  Adicion No.3 $        202.656.821.00  03 de febrero de 

2020 

  TOTAL 2019 $        617.041.933,00   

VIGENCIA 

2020 

Invitación JUR SO-

0440 -2020 

CONTRATO 

No.105 

PREVISORA S. A $        578.314.239.00  

  Adicion No. 1 $                10.276.990  

  Adicion No. 2 $          10.000.000.00  

  TOTAL 2020 $       598.591.229.00  

 

2.3.2. OTRAS ENTIDADES 

De la misma manera se tiene los procesos consulta pública en el Secop I, de la forma de 

como adquieren otras entidades de orden público y privado, para lo cual se procede a realizar 

la consulta en Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP 

CONTRATO OBJETO VALOR 

LP-01-2021 

 

Adquisición de las pólizas de seguro requeridas para amparar 

los bienes muebles e inmuebles, y recursos patrimoniales de 

propiedad de la corporación autónoma regional del valle del 

cauca cvc, y de aquellos por los que sea o llegare a ser 

legalmente responsable; asi mismo, la poliza de vida grupo 

para los funcionarios de la corporacion. 

   

$5.839.255,923 

 

MENOR 

CUANTIA -02-

2020 

Expedición de las pólizas de seguro que amapare los bienes 

muebles e inmuebles que se encuentren bajo administración 

que se encuentren bajo administración de la empresa, áreas 

comunes y bienes de uso común de la sede administrativa de 

la gobernación y los bienes muebles, inmuebles y activos 

patrimoniales asegurables de propiedad del fondo de 

pensiones de cundinamarca. 

      

$471.000.000 

 

CONVOCATORIA 

PUBLICA No. 

010-2020 

Seleccionar una compañía de seguros legalmente constituida 

y domiciliada en colombia con la finalidad de contratar las 

pólizas de seguros necesarias para la adecuada protección de 

los bienes muebles, inmuebles e intereses patrimoniales de 

la entidad y de todos aquellos por los que sea o llegare a ser 

legalmente responsable. 

$468.356.345,00 

 

 

3. CONCLUSIONES 

 

3.1. Las empresas que participen deberán estar legalmente constituidas y autorizadas 

con la capacidad financiera y organización técnica y juridica para el presente 

proceso de seguros. 
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3.2. Debido a que Las aseguradoras por políticas propias no brindan información o 

cotizaciones, esto debido a la complejidad del sector, en repetidas ocasiones el 

hospital ha realizado cotizaciones para estudio de mercado, no encontrando 

respuesta por parte de estas, por tal motivo, El valor del presente estudio se calcula 

conforme a los valores de primas determinados en el presupuesto adicionado al 

contrato No. 105-JUR-0440-2020 , mediante Modificatorio No. 3 , para la 

ampliacion de las polizas durante los meses comprendidos entre marzo a junio de 

2021, calculando el valor mensual proyectado a seis (6) meses, para copletar la 

presente vigencia . 

3.3. El valor que se determina para la presente contratación es de $387.497.219 IVA 

incluido, para un tiempo determinado de seis (6) meses.                                                                                                                       

3.4. El estudio de mercado es una verificación de las condiciones del mercado y no 

corresponde a un proceso de contr atación. 

 

21 de junio del 2021 

 

Elaboró estudio de mercado:  

 

Original Firmado  

LEIDY TATIANA BURBANO ORDOÑEZ 

Contratista Unidad de Contratación 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E. 

 

Revisión área solicitante: 

 

Original Firmado 

MAGDA NURIS QUIROZ HERNANDEZ 

Profesional Especializado Subgerente Administrativa y Financiera 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E. 

 

Revisó: Acosta Bastidas Jaime 

Unidad de Contratación 

 

Anexos: (      ) folios. 

 


